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DOCTOR

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ

Secretario General

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Apreciado doctor:

Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 144 de la Ley 5º de 1992, de manera atenta, remito a usted original y tres (3) copias impresas y dos (2) copias en medio magnético del PROYECTO DE LEY “POR EL CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO, LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PRINCIPALMENTE SÓLIDOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, de mi autoría.

Lo anterior, para trámite legislativo pertinente,

Cordial Saludo, 

ALONSO ACOSTA OSÍO





H. Representante a la Cámara





EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
I. Antecedentes Constitucionales.

El elemento social, incluido en nuestra Carta Magna, generó una variable importante en lo concerniente a los fines hacia los cuales debe orientarse el ejercicio de las potestades del Estado, competencias o funciones, identificando una variedad de cometidos de naturaleza social, que se traducen fundamentalmente en la atención de las necesidades básicas de la comunidad, a través de la prestación de los servicios públicos, constituyéndose en el medio para lograr la creación de unas condiciones materiales de vida acordes con la dignidad humana.  El deber del Estado no se reduce entonces a la sola protección de la vida como existencia biológica, sino a crear y asegurar las condiciones materiales que le garanticen a todas las comunidades, una vida de calidad.

Con dicho propósito se consagraron constitucionalmente como respuesta a la atención de las necesidades sociales básicas, para asegurar las condiciones materiales mínimas de existencia de los asociados: la seguridad social, la salud, el saneamiento ambiental, la educación y por primera vez, los servicios públicos domiciliarios, como esenciales y de responsabilidad estatal.

En criterio de la Corte Constitucional, la concepción social del Estado de Derecho ha determinado una penetración de la sociedad en su actividad, hasta el punto de que no solo reconoce, fomenta y hace efectiva la participación de la comunidad en la adopción de las decisiones que pueden afectarla y en la vigilancia de su gestión, sino que posibilita la intervención directa de sectores importantes y representativos de aquellas, en la prestación de determinados servicios o en la realización de actividades estatales.

La principal característica en este “nuevo entorno de los servicios públicos”, es la introducción de señales de eficiencia para los prestadores, dentro de criterios de sana competencia en aquellas actividades económicas que por su naturaleza así lo permitan. Para lograrlo, la Constitución y la ley impusieron cambios radicales en las funciones de regulación y control de dichas actividades y crearon para el efecto la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y las Comisiones Reguladoras, delegatarias de las funciones presidenciales, con el objetivo de proponer y reglamentar las normas expedidas para la prestación eficaz y eficiente de los servicios públicos domiciliarios.

Tal como se expresó dentro de los debates generados en la constituyente en torno a este asunto: “la eficiencia en la prestación de los servicios públicos del Estado es de su esencia filosófica, humanista, finalista y social, y por tal motivo la nueva carga política ha de ser claramente prescriptiva en esta materia.

La concepción de los servicios públicos como expresión de la finalidad social del Estado determina el establecimiento de los derechos sociales de los asociados como bienes jurídicos cuya protección recae en los distintos niveles del Estado, lo que hace imperativo consagrar constitucionalmente estas garantías, para que la satisfacción de las necesidades vitales de la población tenga una base jurídica al más alto nivel.

Igualmente, es necesario crear unos mecanismos que tomen en cuenta la diversidad regional y la municipal,  tendencias del mundo moderno,  así como el acceso de la comunidad al diseño y la gestión de las políticas a ella referidas en todos los órdenes territoriales. Los excesos centralistas, característicos de la actual política de los servicios públicos, han generado un fuerte sentimiento descentralizador en todo el país, que no pudo ser desatendido por la Asamblea Nacional Constituyente”. 

Según se precisaba entonces, los servicios públicos se encontraban en crisis: macroeconomía de cobertura, que implica menor nivel de vida en los sectores pobres, así como una mayor tasa de morbi-mortalidad, ecológica-sanitaria y política; desnivel regional por aceptable cobertura en las grandes capitales pero con supremamente baja en las áreas rurales, y en intendencias y comisarías.

Esta crisis justificó la intervención estatal, pues la insuficiencia e ineficiencia;  la mala calidad y la corrupción, la burocratización política y lo confiscatorio de las tarifas, aunado al total desgreño en el manejo administrativo,  elementos contra los que se enfrenta fuertemente el esquema  de prestación de servicios en los últimos tiempos, ameritaban ciertamente una radical gestión estatal de control y vigilancia, y así mismo,  obligaron a la Asamblea Nacional Constituyente a buscar soluciones y propuestas realistas pero radicales y con visión futurista.

De igual manera, la Carta Política eleva a rango constitucional la protección del ambiente incluyendo un  capítulo específico para esta clase derechos de interés colectivo, previendo que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, responsabilizando a los productores y comercializadores de bienes y servicios, de la seguridad y la adecuada provisión de estos bajo la protección ambiental.

II. Desarrollo legal y reglamentario.

El desarrollo legal de estos temas tuvo su primera reglamentación a través de la expedición de la Ley 99 de 1993 la cual creó el Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) como ente generador de la Política Pública Ambiental y la gestión integral de los recursos naturales renovables de nuestro país.
Posteriormente, el Congreso de la República expidió el régimen de los servicios públicos domiciliarios, Ley 142 de 1994, bajo principios de libertad de empresa, competencia, libertad económica e igualdad, entre otros, dirigidos todos ellos a garantizar una eficiente prestación de estos servicios en procura del bienestar general y de una mejor calidad de vida para toda la población. 

Es bajo este nuevo marco jurídico que las empresas prestadoras del servicio de aseo comienzan a operar a partir de 1995, pero a diferencia de los otros sectores se encuentran con una normatividad débil, confusa y en algunos casos inexistentes, debido al cambio radical que se propone en la prestación de este servicio público domiciliario. 

Los Ministerios de Desarrollo Económico - MDE y el Ministerio de Medio Ambiente – MMA, fueron los encargados de reglamentar las políticas sectoriales, marco para las regulaciones económicas expedidas por la Comisión de Regulación, creando mecanismos de análisis y sistematización de la información disponible de los agentes, que dieron inicio a la elaboración del diagnóstico y formulación de políticas en cada uno de los sectores de servicios públicos con componentes ambientales. 

Se presentan de igual manera esfuerzos legislativos para enmarcar un sector de características especiales y complejas, dando como resultado la expedición de las Leyes 632 de 2000 y 689 de 2001, que en alguna medida introducen componentes ambientales al Servicio Público de Aseo, propendiendo por la adopción de medidas que beneficien a la población en general.

En el año 2002 el Gobierno Nacional expide el Decreto 1713 modificado por los decretos 1505 y 1140 de 2003, que puntualiza jurídica y técnicamente el servicio de aseo separándolo en ordinario y especial, con la finalidad de garantizar al máximo la eficiencia y calidad en la recolección de los residuos de origen residencial.  Posteriormente y ante las recurrentes quejas de los usuarios en materia de tarifas se diseña una nueva opción tarifaria denominada “MULTIUSUARIOS” la cual promueve que grupos organizados de usuarios del servicio público domiciliario de aseo, accedan a alivios en materia de costos en sus tarifas mediante la presentación conjunta de los residuos sólidos producidos.
En el año 2008 el Congreso de la República expide la Ley 1259, por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del Comparendo Ambiental, como instrumento de cultura ciudadana y estimulo a las buenas practicas ambientalistas, fomentando el adecuado manejo de residuos sólidos y escombros, previendo la afectación del medio ambiente y la salud pública, mediante sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas personas naturales o jurídicas que infrinjan la normatividad existente en materia de residuos sólidos. 

III. Estado actual del sector de aseo en Colombia.
No obstante los inminentes esfuerzos adelantados, la problemática en el sector de aseo se ha incrementado peligrosamente en los últimos años, tal como lo señaló la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en su informe sectorial 2002 a 2005:

Conflicto entre Prestadores:

	Actividad
	Situaciones Concretas Detectadas

	Afiliación y desafiliación de usuarios
	· Manipulación de los procedimientos de afiliación y desafiliación de usuarios, mediante la exigencia de requisitos adicionales en la normatividad vigente (ejemplo: Huella digital)

· Demora en el trámite de desvinculación de usuarios para entorpecer el proceso de afiliación ante otro operador.

· Desacreditación de la competencia para promover la desafiliación de usuarios.

	Manipulación de tarifas
	· Se ofrecen servicios gratuitos y/o adicionales al servicio ordinario (ejemplo: Poda de jardines internos, lavado de tanques y zonas de almacenamiento de residuos y barrido de áreas comunes internas en urbanizaciones), con la intención de provocar la desvinculación de los usuarios del competidor.

· Se ofrecen descuentos en la tarifa por el hecho de desafiliarse del competidor.

· Se cobran tarifas por debajo de los costos (ejemplo: cobrar botadero cuando se tiene licencia de relleno, para evitar un incremento en tarifa), y por tanto, se compite con tarifas más bajas que no remuneran todas las actividades.

· No actualizan las tarifas con el IPC acorde con lo establecido en el artículo 125 de la ley 142 de 1994 y la resolución CRA 200 de 2001.

· Tarifas que no incluyen sobreprecios a usuarios objeto del mismo.

· No prestación del servicio de barrido para tener una tarifa más baja.

· Sacrificio de inversiones o costos de mantenimiento para acceder al mercado con precios más bajos, por ejemplo, realizando la recolección con vehículos que no cumplen los requisitos legales.

	Facturación Conjunta
	· En algunos casos, la empresa encargada de la facturación, por lo general, el prestador de acueducto, toma parte en los problemas de competencia y decide a nombre de cuál prestador de aseo factura el servicio a cada usuario. Este hecho es más común cuando existe relación (sociedad) entre el prestador de acueducto y el de aseo.

· Restricciones para acceder a un convenio de facturación conjunta cuando el prestador del servicio de acueducto tiene algún vínculo con un prestador de aseo existente en el área de prestación.

· Establecimiento de condiciones diferentes de facturación conjunta de la empresa de acueducto para con otros prestadores de aseo en el mismo mercado.

	Restricciones de acceso
	· Restricciones de acceso al sitio de disposición final, el operador del sitio se niega a recibir los residuos de otros prestadores.

	Altos cobros a los competidores
	· Cobros de disposición final a otros operadores superiores a los valores máximos regulados por la CRA.


Conflicto entre Prestadores frente a los Usuarios

	Actividad
	Situaciones Concretas Detectadas

	Afiliación y Desafiliación
	· Manipulación de los procedimientos de afiliación y desafiliación de usuarios exigiendo requisitos adicionales a los establecidos en la normatividad vigente para la desafiliación de un usuario que lo solicita.

· Demora voluntaria en el trámite de desvinculación para entorpecer el proceso de afiliación ante otro prestador.

· Afiliación de los usuarios con engaño, por ejemplo haciéndolos firmar documentos que resultan ser solicitudes de afiliaciones o validando las mismas con la firma por parte de personas que no ostentan la calidad para tal efecto. (ejemplo: menores de edad o empleadas domesticas).

	Información al Usuario
	· El prestador no divulga el contrato de condiciones uniformes, por lo tanto no se informa a los usuarios sobre sus derechos y los requisitos para acceder al servicio o una opción tarifaria. En otros casos, donde el contrato si es divulgado, se desconoce lo estipulado en las cláusulas del mismo.

· No atención de peticiones, quejas y reclamos que presenta el usuario, principalmente cuando las mismas pretenden la desvinculación del servicio por cambio de prestador.

· No se conceden los recursos de reposición y apelación a los usuarios.

	Cobro
	· Cuando no está clara la efectiva desafiliación ante un prestador, es frecuente encontrar casos de doble facturación del servicio a un usuario, que se constituye en cobros de servicios no prestados por parte de un prestador.

	Clasificación de usuarios
	· Utilización del catastro de usuarios de acueducto para la facturación de aseo, sin que se haya establecido contrato del servicio de aseo con el usuario, es decir sin que medie una efectiva afiliación del mismo al nuevo prestador. 

· El uso o estrato asignado a un determinado inmueble es modificado sin justa causa, o según interpretación del prestador de la regulación vigente (ejemplo: Local conexo a la vivienda, inquilinato, multiusuario).


Conflicto por Posición Dominante por Parte de un Tercero

	Actividad
	Situaciones Concretas Detectadas

	Posición dominante por parte de un tercero
	· Cuando el municipio es el propietario de la infraestructura para la prestación del servicio.

· Prelación en la asignación de recursos para inversión y en la asignación de subsidios a un determinado prestador, preferentemente el prestador de naturaleza oficial preexistente en la zona.

· Expedición de actos por autoridades locales o ambientales que restringen la entrada al mercado (otorgan por acuerdo municipal exclusividad o asignan permisos de operación) o la posibilidad de otorgar o negar en forma discriminatoria requisitos adicionales para la prestación del servicio, o determinar a través del permiso los usuarios de un determinado bien necesario para la prestación del servicio (licencias o permisos especiales).

· Esquemas de regionalización que puedan favorecer la restricción de la competencia.

· Publicidad negativa de un prestador que quiere ser desplazado del mercado ante los usuarios del servicio.


Aspectos Operacionales

	Actividad
	Situaciones Concretas Detectadas

	Conflictos operacionales entre prestadores
	· Delimitación de áreas para la prestación del servicio de barrido.

· Usuarios dispersos, no cumplimiento de rutas de recolección de residuos de usuarios vinculados a la otra empresa, lo que genera incremento de usuarios y no de residuos, en la competencia.

· Diferencia horaria en la prestación del servicio, lo que genera diseminación de los residuos en el área de servicio.

· Prestación de servicio de recolección, en usuarios agrupados cuando se desvincula un solo usuario de un conjunto residencial y todos los demás usuarios pertenecen a la empresa que se desvinculó a ese solo usuario.

· Utilización de equipo no apto para la operación.


Concluyendo el ente de vigilancia: “Con base en lo anterior, conduce a señalar que se ha venido dando “competencia desleal” dentro del esquema de “competencia en el mercado”, lo que permite establecer que el modelo de competencia en el mercado no es eficiente y no garantiza un nivel satisfactorio de prestación eficiente del servicio para los usuarios”. 

IV. Competencia por y en el mercado.

El servicio público de aseo, bajo el nuevo régimen normativo de prestación generó: i) la eliminación de cualquier monopolio en cabeza del Estado en cuanto a su prestación, y ii) introdujo el esquema de prestación basado fundamentalmente en la concurrencia de operadores y libre entrada al mercado -competencia en el mercado-, eliminándose por tanto, las barreras de entrada para que los interesados en prestarlo procedieran a hacerlo sin requerir para ello de título habilitante, contrato o autorización, despojando con ello a los municipios de la potestad monopolística de su prestación.

De manera excepcional se estableció la competencia por el mercado, en los casos en que, bajo los términos y condiciones que la Ley 142 de 1994 y la ley 689 de 2001 se asigne por parte de los municipios áreas de servicios exclusivo, previa invitación pública que garantice la concurrencia de oferentes y que finalice con la adjudicación y celebración de un contrato con el municipio que genere exclusividad en el área otorgada.

Para el caso del servicio público de aseo, es posible imaginarse el esquema en la teoría, pero los resultados no resultan tan efectivos y benéficos para la comunidad, puesto que así como las empresas prestadoras se disputan el mercado de manera libre, los usuarios del servicio tienen también la libertad de escoger a su prestador. Premisa que teóricamente, resulta atractiva en el propósito que los usuarios obtengan mejores condiciones de calidad y precio, fruto de la competencia en el mercado, pero que en la realidad esta teniendo graves efectos sobre el ambiente y la salubridad pública, de forma que cualquier decisión que adopte un usuario en cuanto a su prestador tiene consecuencias generales para la comunidad.

A manera de ejemplo, podemos referirnos al hecho que en una misma cuadra o peor aún en un edificio, cada usuario opte por un prestador diferente del servicio de aseo, haciendo insostenible y contrario a todo interés ambiental, de salubridad pública e incluso económico, para los diferentes operadores que compiten por este nicho de mercado, agravado cuando no se asumen responsabilidades para las actividades como el barrido y limpieza de vías y áreas públicas, las cuales se atienden con baja calidad o en el peor de los casos nos son asumidas por ninguno de los prestadores.

El asunto descrito anteriormente, se presenta exclusivamente en las zonas donde habitan usuarios de mayores ingresos y por ende con mayor capacidad de pago, dejando de lado a los usuarios de estratos bajos en la medida que estos no son atractivos para estos operadores, agravado este asunto por el ofrecimiento de tarifas más bajas para lograr capturar nuevos usuarios, sin importar que estas no cubran sus costos de operación, así mismo no facturan los sobreprecios a los usuarios, y en el peor de los casos no trasladan al respectivo Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, el valor de las contribuciones establecidas en la Ley para subsidiar a los usuarios de menores ingresos.

Por las situaciones expuestas, se considera indispensable establecer dentro de esta iniciativa la manera en la que se deben implementar los esquemas de “competencia en el mercado” en aquellos casos donde no se cumpla las condiciones para establecer “competencia por el mercado” o en su defecto para aquellos mercados actualmente atendidos por diferentes operadores, para generar una prestación eficiente del servicio de aseo, garantizando condiciones uniformes que redunden en la prestación del servicio con condiciones de calidad, cumpliendo las exigencias normativas vigentes, además de los correspondientes requerimientos ambientales que su prestación amerita, y garantizando un servicio en iguales condiciones a todos los habitantes, bajo la supervisión y control de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

V. Dispersión Institucional.

Otro de los problemas observados es el relacionado con la dispersión institucional de este sector que impide el desarrollo de su política pública y las normas que lo reglamentan. Este esquema de competencias, asignadas en diferentes niveles nacionales y territoriales bajo una estructura descentralizada, hace necesaria una real y adecuada coordinación interinstitucional y la definición de aspectos generales a través de un marco legal especifico para el sector. 

Ahora bien, pasando a otro asunto relacionado con la prestación del servicio de aseo, no existen disposiciones claras en materia de cultura ciudadana que eduque a la comunidad respecto a la separación de los residuos desde la fuente, con la finalidad de incorporar materiales reciclados nuevamente al mercado.  Tampoco se han generado incentivos económicos que motiven a los diferentes actores a participar activamente en la actividad de separación en la fuente, reciclaje, aprovechamiento, transformación y comercialización de estos productos. 

De igual manera, el problema de la gestión integral de los residuos sólidos debe considerarse responsabilidad no solo de la empresa operadora y de los gobiernos locales, sino del generador de tales desechos. 

VI. Disposición final de residuos. 

Otro aspecto que genera graves problemas en el servicio público de aseo es la disposición final de residuos sólidos. Para el año 2003, solamente un 33% de los sistemas utilizados en Colombia para la disposición final son Rellenos Sanitarios, fundamentales para llevar a cabo esta actividad de una manera adecuada.

	Tipo de disposición
	No. De municipios servidos 2003**

	
	Municipios
	%

	Relleno sanitario
	357
	33%

	Botadero con quema
	490
	45%

	Botadero sin quema
	
	

	Enterramiento
	60
	6%

	Curso de agua
	20
	2%

	Incineración
	
	0%

	Aprovechamiento
	104
	10%

	Sin información
	59
	5%

	Total Nacional
	1090
	100%


Fuente: Econometría. Estudio de regulación tarifaria de aseo. Resumen ejecutivo. Febrero 25 de 2004. Pág. 2. **SSPD

A pesar de que el sector ha mejorado en esta materia, si se comparan los datos de la tabla anterior con los resultados que se desprendían de las cifras retornadas por la SSPD en cuanto los sistemas de disposición final para el 2001, los avances de los años 2002 y 2003 son realmente insignificantes frente a la problemática planteada.
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Fuente: Datos de la SSPD, Cálculos propios. Enero de 2003

Por otro lado, no se puede olvidar que los Rellenos Sanitarios existentes se encuentran finalizando sus vidas útiles, tal como se demuestra en las siguientes graficas:
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Fuente: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – Ministerio de Desarrollo Económico – SIAS 2001.

Lo anterior indica que alrededor del cincuenta (50%) por ciento de los rellenos actuales se encuentran finalizando sus vidas útiles.

De lo anterior se infiere que, se hace necesario la incorporación de una metodología dentro del esquema tarifario del servicio público de aseo, que permita definir los costos de aprovechamiento y reciclaje de residuos sólidos, dentro de los esquemas de costos de los operadores, con el fin de involucrar adecuadamente a los usuarios en este esquema, atendiendo su capacidad y disponibilidad de pago, lo que a nuestro concepto no se contempla en el nuevo marco regulatorio 

Se requiere entonces, la expedición de una normatividad que entienda que aspectos derivados del servicio público de aseo, funcionarán únicamente si se establecen como una actividad económica rentable. Que la clasificación y reciclaje de los residuos sólidos que son susceptibles de utilización como materia prima en algunos procesos productivos - vidrio, papel, metales, entre otros - requieren de ciertas condiciones de mercado que permitan vincularlos nuevamente a la cadena productiva.
Con las anteriores consideraciones de carácter jurídico y de conveniencia para el desarrollo del servicio público domiciliario de aseo en el país, me permito radicar el PROYECTO DE LEY “POR EL CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO, LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PRINCIPALMENTE SÓLIDOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
Cordial Saludo,

ALONSO ACOSTA OSÍO





H. Representante a la Cámara


PROYECTO DE LEY No. ____ de 2009
“Por el cual se establece el régimen general para la prestación del servicio público domiciliario de aseo, la gestión integral de residuos principalmente sólidos y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1º. Ámbito de aplicación de la ley. La presente ley se aplica a la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, como a las actividades y acciones referidas a la gestión integral de residuos principalmente sólidos, de forma armónica con las disposiciones previstas en las leyes 99 de 1993 y 142 de 1994, y demás que las modifican y complementan, y en tanto no sean contrarias a las propias de la presente ley. Se excluyen de  la aplicación de la misma los residuos de carácter peligroso. 
Artículo 2º. Intervención del Estado en el servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias. Además de los fines a que se refiere el artículo 2 de la ley 142 de 1994 y los principios señalados en el artículo 1 de la ley 99 de 1993, que resulten compatibles con el servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias y la gestión integral de residuos principalmente sólidos que regula la presente ley, el Estado tendrá adicionalmente los siguientes:

2.1. Propender progresivamente por la minimización en la generación de residuos, la clasificación en la fuente de los mismos, su debido manejo, su aprovechamiento cuando así lo indiquen los estudios que para el efecto se deberán elaborar, y el adecuado tratamiento y disposición final de aquellos residuos que no sean objeto de aprovechamiento; previendo, adicionalmente, por conducto de los municipios y distritos, al momento de cumplir con su deber constitucional y legal de definir el uso del suelo, las áreas necesarias para ubicar la infraestructura y/o desarrollar las actividades que se requieran para el debido y oportuno cumplimiento del presente cometido Estatal, tales como las requeridas para ubicar estaciones de transferencia, centros de acopio de residuos aprovechables, plantas de aprovechamiento, plantas de tratamiento, escombreras, y rellenos sanitarios para la disposición final de residuos principalmente sólidos. 
2.2. Asegurar que exista una estrecha y permanente coordinación entre la política nacional, regional y local, que el Gobierno Nacional, departamental, municipal y distrital, respectivamente, deben expedir en materia de gestión integral de residuos principalmente sólidos, con la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias en cada municipio y distrito, de manera que se asegure la sostenibilidad ambiental y la adecuada preservación de la salubridad pública en todo el territorio nacional.  

2.3. Es responsabilidad de los generadores de residuos principalmente sólidos, de quienes desarrollen las actividades que comprende el aprovechamiento de los mismos, de quienes utilizan residuos resultado de los procesos de aprovechamiento de los mismos, de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, y de las administraciones de las entidades territoriales, actuar en el ámbito de sus competencias, en concordancia con los siguientes principios ambientales:

a. Corresponsabilidad: Según el cual todas las actuaciones de los generadores de residuos principalmente sólidos se orientarán a minimizar los residuos producidos y a separar desde la fuente los residuos aprovechables, en las condiciones y para los efectos que se definan por parte de la política nacional, regional y local para la gestión integral de residuos principalmente sólidos. Las industrias, el comercio, los proveedores de servicios, entre otros, procurarán para el desarrollo de sus procesos productivos la utilización de insumos y materias primas resultantes de procesos de aprovechamiento, cuando así lo indiquen dichos estudios que para el efecto deben adelantar la Nación y las entidades territoriales. 
b. Minimización: Según el cual, los generadores de residuos sólidos procurarán la reutilización de los residuos dentro de sus domicilios. Los comerciantes favorecerán el reuso de sus empaques y los industriales adelantarán en sus establecimientos mecanismos de producción más limpia y reuso.
c. Formalización: Los agentes estatales de orden nacional, regional y local de manera coordinada, tales como la Nación, las corporaciones autónomas regionales y demás autoridades ambientales, los departamentos, los municipios y distritos, preverán las políticas, acciones y medidas, entre otras, necesarias y tendientes a la organización de formas asociativas con énfasis en las personas naturales de bajos recursos y que se encuentran en situación de vulnerabilidad, que viene ejerciendo de manera inadecuada las labores recuperación de residuos sólidos.
2.4. Establecer por conducto de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-, un régimen tarifario que considere y contemple todos y cada uno de los costos que implica la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, de forma tal que la tarifa a cargo de los usuarios domiciliarios del servicio comprenda todas y cada una de dichas actividades, previendo aquellos necesarios para adelantar campañas educativas en materia de gestión integral de los residuos, sin perjuicio de las propias que las entidades territoriales deberán adelantar con sus propios recursos en estas materias. 
2.5. Garantizar que para la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, se den procesos de competencia, tanto en el mercado como por el mercado, según sea el esquema más recomendable para cada caso y actividad objeto de la misma, conforme a lo dispuesto en la presente ley, entre las personas que de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de la ley 142 de 1994 puedan prestarlos, y se cumplan con las exigencias y condiciones mínimas de calidad de prestación por parte de las personas interesadas en hacerlo conforme a lo previsto en esta ley y sus decretos reglamentarios. 
2.6. Asegurar por conducto de la gestión de los municipios y distritos, subsidiariamente de los departamentos y residualmente por parte de la Nación, la prestación eficiente del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias a todos sus habitantes, siendo deber de éstos como generadores de residuos encontrarse vinculados con un prestador del servicio y sufragar el costo de la prestación del mismo de manera oportuna. 

2.7. En la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias se debe propender por garantizar la calidad del servicio a toda la población; la prestación eficaz y eficientemente del servicio en forma continua e ininterrumpida; la obtención de economías de escala comprobables, cuando a ello hubiere lugar; el establecimiento de mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso al servicio y su participación en la gestión y fiscalización de la prestación; el desarrollo de una cultura de la no basura; el fomento de las actividades de aprovechamiento, la minimización en la generación de residuos, para mitigar el impacto en la salud y en el ambiente, ocasionado desde la generación hasta la eliminación de los residuos principalmente sólidos, es decir en todos los componentes del servicio.

2.8. Dadas las directas connotaciones ambientales y sanitarias que la carencia del servicio público domiciliario de aseo tiene en perjuicio de la comunidad, los usuarios del mismo podrán ejercer su derecho de libre elección de prestador hasta tanto se hallen a paz y salvo por todo concepto con la entidad prestadora que le atiende el servicio, la cual, en todo caso, debe continuar prestándolo sin perjuicio de las acciones legales que esté en capacidad de emprender en contra del usuario moroso.
CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESPECIALES

Artículo 3º. Definiciones. Para interpretar y aplicar esta ley, además de las previstas en la ley 142 de 1994 y demás que la modifican o complementan, y no sean contrarias, así como para el desarrollo reglamentario que de la misma se derive, y sin perjuicio de las que se adicionen por vía reglamentaria, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

3.1. Almacenamiento. Es la acción del usuario del servicio público domiciliario de aseo y/o la persona generadora de residuos, según sea el caso, de colocar temporalmente los residuos principalmente sólidos en recipientes, depósitos contenedores retornables o desechables y similares, entre tanto ellos se presentan para su recolección por parte de la persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo, y/o son objeto de procesos de aprovechamiento, comercialización o similares.
3.2. Aprovechamiento. Es el proceso que se desarrolla en el marco de la gestión integral de residuos principalmente sólidos, mediante el cual los materiales recuperados se reincorporan al ciclo económico y productivo en forma eficiente, por medio de la reutilización, el reciclaje, la incineración con fines de generación de energía, el compostaje o cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, ambientales, sociales y/o económicos.

 3.3. Área Pública. Es aquella destinada al uso, recreo o tránsito públicos, exceptuando aquellos, que aún cuando tienen dicha destinación, se encuentran  cerrados o con restricciones de acceso.
3.4. Barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas. Es la actividad complementaria del servicio público domiciliario de aseo que consiste en el conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y la vías públicas libres de todo residuo principalmente sólido esparcido o acumulado, bien de manera manual o mecanizada y/o con el empleo de agua a presión, de manera que dichas áreas queden libres de papeles, hojas, arenilla y similares acumulada en los bordes del andén y de cualquier otro objeto o material susceptible de ser removido manualmente, o mediante el uso de equipos mecánicos, tales como la aspiración y/o el lavado a presión de dichas vías o áreas. En el caso de las poblaciones costeras o ribereñas deberá considerarse que esta actividad comprende lo propio respecto de las playas y andenes en lo que a residuos similares a los anteriormente se refiera. Los escombros así como los elementos que la marea o el río y quebradas dispongan en las playas, no hacen parte de los residuos principalmente sólidos objeto de esta actividad complementaria sino que corresponde a un residuo objeto de atención mediante el servicio público especial domiciliario de aseo y cuyo usuario es el municipio y/o distrito. 
3.5. Calidad del Servicio Público Domiciliario de Aseo y sus actividades complementarias. Se entiende por calidad del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, la prestación con continuidad, frecuencia y eficiencia a toda la población de conformidad con lo establecido en esta ley y sus decretos reglamentarios, con un debido programa de atención de fallas y emergencias, una atención al usuario completa, precisa y oportuna, y un desarrollo eficiente de las actividades complementarias del servicio, de tal forma que se garantice la salud pública y la preservación del ambiente.
3.6. Continuidad en el Servicio Público Domiciliario de Aseo y sus actividades complementarias. Es la prestación del servicio con la frecuencia definida para cada actividad y en cada municipio y distrito, grupo de municipios y distritos o regiones del territorio nacional, y de la cual debe dar cuenta el contrato de condiciones uniformes, de acuerdo con la ley.

3.7. Cultura de Basura Cero. Es el conjunto de costumbres y valores de una comunidad que tiendan a la reducción de las cantidades de residuos principalmente sólidos, generados por sus habitantes, en especial los no aprovechables, y al aprovechamiento de los residuos potencialmente reutilizables.

3.8. Disposición final de residuos principalmente sólidos. Es el proceso de aislar y confinar los residuos principalmente sólidos en especial los no aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente, tales como rellenos sanitarios, escombreras y similares.
3.9. Disposición temporal de residuos principalmente sólidos. Es el proceso de disponer los residuos principalmente sólidos en especial los no aprovechables, en forma temporal, en lugares especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente de forma transitoria, y que podrán operar previo otorgamiento de un  permiso especial por parte de la respectiva autoridad ambiental, hasta tanto los residuos principalmente sólidos sean objeto de tratamiento o debidamente dispuestos en un sito de disposición final.
3.10. Eliminación. Es cualquiera de las operaciones que pueden conducir al aprovechamiento, el tratamiento y la disposición final de residuos principalmente sólidos.

3.11. Escombros. Todo tipo de residuo sólido, resultante de demoliciones, reparación de inmuebles o construcción de obras civiles; es decir, los sobrantes de cualquier acción que se ejerza en las estructuras urbanas.
3.12. Estaciones de transferencia. Son las instalaciones dedicadas al manejo y traslado de residuos principalmente sólidos de un vehículo recolector a otro con mayor capacidad de carga, que los transporta hasta su sitio de aprovechamiento, de tratamiento o de disposición final, o similar.

3.13. Frecuencia del servicio. Es el número de veces por semana que se presta el servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias. 


3.14. Generador o productor. Persona que produce residuos principalmente sólidos y debe ser usuario del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias.
3.15. Gestión Integral de Residuos Principalmente Sólidos. Es el conjunto de operaciones y disposiciones encaminadas a dar a los residuos producidos el destino más adecuado desde el punto de vista ambiental, de acuerdo con sus características, volumen, procedencia, costos, tratamiento, posibilidades de recuperación, aprovechamiento, comercialización y disposición final.

3.16. Grandes generadores o productores. Son los usuarios no residenciales que generan y presentan para la recolección residuos principalmente sólidos en volumen superior a un (1) metro cúbico mensual.

3.17. Macro ruta. Es la división geográfica de una ciudad, población o zona para la distribución de los recursos y equipos a fin de optimizar el servicio.

3.18. Manejo de residuos. Es el conjunto de actividades que se realizan desde la generación hasta la eliminación del residuo principalmente sólido. Comprende, entre otras, las actividades de separación en la fuente, presentación, recolección, transporte, transferencia, almacenamiento, disposición temporal, tratamiento y/o disposición final de los residuos principalmente sólidos. 

3.19. Micro ruta. Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto de un vehículo o cuadrilla, para la prestación del servicio público de recolección de residuos; de barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas;  y corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, dentro del ámbito de una frecuencia predeterminada.

3.20. Minimización de residuos principalmente sólidos en procesos productivos. Es la optimización de los procesos productivos tendiente a disminuir la generación de residuos principalmente sólidos.

3.21. Pequeños generadores o productores. Es todo usuario no residencial que genera residuos sólidos en volumen menor a un (1) metro cúbico mensual.

3.22. Persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo. Es aquella encargada de todas, una o varias actividades de la prestación del servicio público domiciliario de aseo, en los términos del artículo 15 de la ley 142 de 1994, y demás que la modifican o complementan.

3.23. Presentación de los residuos principalmente sólidos. Es la actividad del usuario de envasar, empacar e identificar todo tipo de residuos principalmente sólidos para su almacenamiento y posterior entrega a la persona prestadora del servicio para su recolección y posterior transporte al sitio de aprovechamiento, de tratamiento o de disposición temporal o final de los residuos. 

3.24. Prestación eficiente del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias. Es el servicio que se presta con la tecnología apropiada a las condiciones locales o regionales, frecuencias y horarios de recolección; barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas; corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, dando la mejor utilización social y económica a los recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles en beneficio de los usuarios de tal forma que se garantice la salud pública y la preservación del ambiente.

3.25. Reciclaje. Es el proceso en el marco de la gestión integral de residuos principalmente sólidos, mediante el cual se aprovechan y transforman los residuos principalmente sólidos recuperados y se devuelve a los materiales su potencialidad de reincorporación como materia prima para la fabricación de nuevos productos. El reciclaje puede constar de varias etapas: procesos de tecnologías limpias, reconversión industrial, separación, acopio, reutilización, transformación y comercialización.
3.26. Recolección de residuos principalmente sólidos. Es la actividad de recoger y retirar los residuos principalmente sólidos de uno o varios generadores efectuada por la persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo. 
3.27. Recuperación. Es la acción en el marco de la gestión integral de residuos sólidos que permite seleccionar y retirar los residuos principalmente sólidos que pueden someterse a un proceso de aprovechamiento, para convertirlos en materia prima útil en la fabricación de nuevos productos.

3.28. Recuperador de residuos principalmente sólidos. Es la persona natural o jurídica que atiende la actividad de aprovechamiento. 

3.29. Relleno sanitario. Es el lugar técnicamente seleccionado, diseñado y operado para la disposición final controlada de los residuos principalmente sólidos, sin causar peligro, daño o riesgo a la salud pública, minimizando y controlando los impactos ambientales y utilizando principios de ingeniería, para la confinación y aislamiento de los residuos principalmente sólidos en un área mínima, con compactación de residuos, cobertura diaria de los mismos, control de gases y lixiviados, y cobertura final, entre otras exigencias.

3.30. Residuo o desecho peligroso. Es aquel que por sus características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, radiactivas o reactivas puedan causar riesgo a la salud humana o deteriorar la calidad ambiental hasta niveles que causen riesgo a la salud humana. También son residuos peligrosos aquellos que sin serlo en su forma original se transforman por procesos naturales en residuos peligrosos. Así mismo, se consideran residuos peligrosos los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos. Salvo los residuos de origen hospitalario y similar, los residuos peligrosos no hacen parte de los residuos principalmente sólidos de que trata esta ley. 
3.31. Residuo principalmente sólido. Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido o semisólido, resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que el generador abandona, rechaza o entrega y que es susceptible de aprovechamiento o transformación en un nuevo bien con valor económico, o de disposición temporal o final. Los residuos principalmente sólidos se dividen en aprovechables y no aprovechables. Igualmente, se consideran como residuos principalmente sólidos los escombros y aquellos provenientes de las actividades complementarias de barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas, como las de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas. Corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial por vía de reglamentación y la realización previa de los estudios pertinentes, señalar el tipo de residuos específicos que corresponden a esta clasificación y por tanto son objeto del servicio público domiciliario de aseo.   

3.32. Residuo principalmente sólido aprovechable. Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento sólido o semisólido que no tiene valor de uso directo o indirecto para quien lo genere, pero que es susceptible de incorporación a un proceso productivo, el cual se desarrolla en el marco de la gestión integral de residuos principalmente sólidos y por tanto escapa a las actividades propias de la prestación del servicio público domiciliario de aseo.

3.33. Residuo principalmente sólido no aprovechable. Es todo material o sustancia sólida o semisólida de origen orgánico e inorgánico, putrescible o no, proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad de aprovechamiento, reutilización o reincorporación en un proceso productivo, por razones de sostenibilidad ambiental, o económica. Son residuos que no tienen ningún valor comercial, y requieren de tratamiento y/o disposición final y por lo tanto generan costos por estas actividades. 
3.34. Reutilización de residuos principalmente sólidos. Es la prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos principalmente sólidos recuperados y que mediante procesos, operaciones o técnicas adelantadas en el marco de la gestión integral de residuos principalmente sólidos devuelven a los materiales su posibilidad de utilización en su función original o en alguna relacionada, sin que para ello requieran procesos adicionales de transformación.

3.35. Separación en la fuente. Es la clasificación de los residuos principalmente sólidos en el sitio donde se generan, para ser presentados para su recolección por parte de la persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo y transportados por ésta a los sitios de aprovechamiento, de tratamiento, de disposición temporal o final de los mismos, según sea el caso. 

3.36. Servicio Público Domiciliario de Aseo -SPDA-. El servicio público domiciliario de aseo es el servicio de recolección municipal o regional de residuos, principalmente sólidos. También se  aplicará esta ley y demás normas previstas en la ley 142 de 1994 y demás que la modifican o complementan y no resulten contrarias a la misma, entre otras, a las actividades complementarias del servicio tales como: transporte, transferencia, tratamiento y disposición final de tales residuos; barrido, lavado y limpieza de áreas públicas; y corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. 
3.37. Servicio Público Ordinario Domiciliario de Aseo -SPODA-. Es la modalidad de prestación del servicio público domiciliario de aseo en las frecuencias y condiciones estándar mínimas de calidad que defina el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial mediante resolución de carácter general, para cada municipio y distrito, grupo de municipios y distritos o por regiones en el territorio nacional, previa consulta con los mismos, y que corresponda al manejo de residuos principalmente sólidos resultantes de actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales o de servicios, entre otras similares, que puedan ser manejados de manera ordinaria por los prestadores del servicio, y que se sufragan con la tarifa a cobrar a los usuarios de este tipo de servicio. Esta modalidad de servicio comprende la recolección de esta clase de residuos, su transporte, transferencia, tratamiento y disposición temporal y final, según sea al caso; el barrido, lavado y limpieza de áreas públicas; y el corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. Los escombros de carácter domiciliario que no supere el volumen de un (1) m3 mes, dispuestos debidamente para su recolección por los usuarios en sus domicilios, se entenderán comprendidos en el servicio ordinario.
3.38. Servicio Público Especial Domiciliario de Aseo -SPEDA-. Es la modalidad de prestación del servicio público domiciliario de aseo que excede el número de frecuencias y las condiciones estándar mínimas de calidad propias del servicio ordinario público domiciliario de aseo, y/o que corresponda respecto de residuos principalmente sólidos que por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso no pueden ser manejados de manera ordinaria por parte de las personas prestadoras. Hacen parte de esta clase de servicio, entre otros, el manejo de escombros de carácter domiciliario que supere el volumen de un (1) m3 mensual, dispuestos debidamente para su recolección por los usuarios en sus domicilios; el manejo de escombros sin importar su volumen dispuestos en el espacio público, caso en el cual se entenderá que el usuario es el municipio y distrito; así como la recolección, transporte, tratamiento y/o disposición final de los residuos de origen hospitalarios o similares. Compete a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- de conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la ley 142 de 1994 y demás que la modifican y complementan, definir el régimen tarifario aplicable, y que sufragará en cada caso el usuario que solicite el servicio. 
3.39. Transferencia. Es la actividad complementaria del servicio público domiciliario de aseo que consiste en trasladar los residuos principalmente sólidos de un vehículo a otro por medios mecánicos, evitando al máximo el contacto manual y el esparcimiento de los mismos, con una mínima exposición al aire libre de los residuos.

3.40. Tratamiento. Es la actividad complementaria del servicio público domiciliario de aseo que consiste en el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los cuales se modifican las características de los residuos sólidos incrementando sus posibilidades de reutilización o para minimizar los impactos ambientales y los riesgos para la salud humana.

3.41. Unidad de almacenamiento. Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas de almacenamiento o similares en las que el usuario almacena temporalmente los residuos principalmente sólidos, entre tanto son dispuestos debidamente para la recolección por parte de la persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo.

3.42. Usuario. Es la persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio, cualquiera que sea la relación jurídica con el mismo.

3.43. Usuario residencial. Es la persona natural o jurídica que genera residuos principalmente sólidos derivados de la actividad residencial privada o familiar, y se beneficia con la prestación del servicio público domiciliario de aseo. Corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, según las circunstancias y realidades de cada región del país, definir en qué casos y bajo qué condiciones se puede considerar como servicio público domiciliario de aseo residencial el prestado a aquellos locales comerciales anexos a las viviendas en los estratos de menores ingresos y que en ningún evento pueden generar más de un (1) metro cúbico de residuos principalmente sólidos al mes.

3.44. Usuario no residencial. Es la persona natural o jurídica que genera residuos principalmente sólidos derivados de la actividad comercial, industrial o de servicios, y otros no clasificados como residenciales y se beneficia con la prestación del servicio público domiciliario de aseo.

3.45. Vía pública. Corresponde a las áreas destinadas al tránsito público, vehicular o peatonal, o afectadas por él, que componen la infraestructura vial de la ciudad y que comprende, entre otras: avenidas, calles, carreras, transversales, diagonales, calzadas, separadores viales, puentes vehiculares y peatonales o cualquier otra combinación de los mismos elementos que puedan extenderse entre una y otra línea de las edificaciones.

3.46. Zona. Es el ámbito geográfico del municipio o distrito que constituye una unidad operativa para la prestación del servicio público domiciliario de aseo.
3.47. Zona de Servicio Exclusivo -ZSE-. Es el ámbito geográfico del municipio que constituye una unidad operativa para la prestación del servicio público domiciliario de aseo, en la que previa la realización de una licitación pública, conforme a las reglas del Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, los municipios y distritos concesionan la prestación del servicio por un lapso determinado, incluyendo cláusula de exclusividad, según la cual en dicha zona y durante un tiempo determinado, ningún otro prestador puede ofrecer los servicios y actividades objeto del contrato, y cuya finalidad sea asegurar la cobertura del servicio a todos los habitantes de la ZSE en condiciones de calidad óptimas y se garantice la prestación del servicio en iguales condiciones a los usuarios de menores ingresos de la ciudad. Se excluye de este tipo de zonas las actividades complementarias de tratamiento y de disposición final.     
CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo  4°. Responsabilidad en el manejo de los residuos principalmente sólidos. La responsabilidad por los efectos ambientales y a la salud pública, generados por las acciones u omisiones desarrolladas para la atención de las actividades propias del servicio público domiciliario de aseo, recae en la persona prestadora del mismo, y en el caso de las personas que desarrollen actividades ajenas a las propias del servicio público domiciliario pero que correspondan al manejo de esta clase de residuos, recae sobre quienes directamente las realicen. Unas y otras deberán cumplir las disposiciones de la presente ley y la reglamentación que se expida de la misma, según sea el caso. 

Artículo  5°. Competencia de los municipios y distritos en la prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo en el marco de la Gestión Integral de Residuos. Compete a los municipios y distritos asegurar que se preste a todos sus habitantes el servicio de manera eficiente, previendo que el mismo se atienda ambiental y sanitariamente de forma adecuada, de manera que se propenda por la defensa de la salubridad pública, el ambiente y los recursos naturales, en particular mitigando los efectos que puedan ocasionarse sobre los recursos agua, aire y suelo, y previendo la protección de la fauna, la flora y el paisaje. En el marco de dicha competencia, corresponde a los municipios y distritos las siguientes responsabilidades: 

5.1. Fomentar la inclusión social para el aprovechamiento de los residuos en ámbito de la gestión ambiental de los mismos de los sectores poblacionales vulnerables dedicados a la recuperación de materiales obtenidos de los residuos principalmente sólidos, su tecnificación, formalización y dignificación de las personas que realizan estas actividades, para lo cual deberá realizar los estudios y análisis que sean del caso. 
5.2. Garantizar que la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias se atienda en las zonas de difícil acceso o de pobreza extrema en iguales condiciones que en el resto de la ciudad, de forma que la prestación del servicio se dé en iguales condiciones a todos los habitantes indistintamente del estrato socioeconómico al que pertenezcan.
5.3. Realizar campañas pedagógicas y programas de carácter ambiental para reducir la generación de residuos principalmente sólidos, propender por su aprovechamiento y su valorización económica, asegurando adicionalmente que se efectúe un adecuado tratamiento o disposición final de aquellos residuos que no puedan ser objeto de aprovechamiento. Dichas campañas deben procurar un adecuado comportamiento de los ciudadanos en relación con el cumplimiento de sus obligaciones en materia de gestión de residuos sólidos y como usuarios del servicio público domiciliario de aseo.    
5.4. Fomentar en la población como al interior de las dependencias de la administración municipal y distrital la cultura de la separación de residuos principalmente sólidos en la fuente, cuando ello sea recomendable, previendo en el marco de sus competencias los incentivos que resulten pertinentes en beneficio de aquellos. 

5.5. Definir en el Plan de Ordenamiento Territorial las áreas necesarias para ubicar la infraestructura y/o desarrollar las actividades que se requieran para la debida atención de las actividades propias de la prestación del servicio público domiciliario de aseo y la gestión integral de dichos residuos, tales como: estaciones de transferencia, centros de acopio de residuos aprovechables, plantas de aprovechamiento, plantas de tratamiento, escombreras y rellenos sanitarios para la disposición final de residuos principalmente sólidos.
5.6. En los eventos en los cuales el municipio o distrito advierta que no existe en un mediano horizonte, oferta disponible de prestación de la actividad complementaria de disposición final de residuos principalmente sólidos, tales como rellenos sanitarios y/o escombreras, deberá adquirir los terrenos necesarios para la ubicación de los mismos y entregarlos en concesión a terceros con capacidad para prestar servicios públicos domiciliarios, para que adelanten el diseño, construcción, mantenimiento y operación, cierre y clausura de los mismos, previa la realización de una licitación pública, conforme a las reglas del Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública.

Artículo 6º. Competencia de los departamentos en la prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo en el marco de la Gestión Integral de Residuos.
6.1. Concurrir a asegurar la prestación del servicio público domiciliario de aseo mediante la promoción, estructuración e implementación de esquemas regionales.

6.2. Asegurar que se presten a los habitantes de los distritos y municipios no certificados en los términos del artículo 4 de la ley 1176 de 2007, y demás que la adicionen o modifiquen, el servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias.

6.3. Realizar coordinadamente con los distritos y municipios campañas pedagógicas, masivas de comunicación y programas de carácter ambiental para reducir la generación de residuos principalmente sólidos, propender por su aprovechamiento y su valorización económica cuando así lo recomienden los estudios, asegurando adicionalmente que se efectúe un adecuado tratamiento o disposición final de aquellos residuos que no puedan ser objeto de aprovechamiento. Dichas campañas deben procurar un adecuado comportamiento de los ciudadanos en relación con el cumplimiento de sus obligaciones en materia de gestión de residuos sólidos y como usuarios del servicio público domiciliario de aseo.   
Artículo 7º. Competencia de las autoridades ambientales. Compete a las autoridades ambientales en el ámbito de su jurisdicción, en materia de la gestión integral de residuos principalmente sólidos, adicionalmente a las previstas en la legislación vigente, las siguientes responsabilidades: 
7.1. Identificar las zonas definidas por los municipios y distritos en sus respectivos Planes de Ordenamiento Territorial, necesarias para ubicar la infraestructura y/o desarrollar las actividades que se requieran para la debida atención de las actividades propias de la prestación del servicio público domiciliario de aseo y la gestión integral de dichos residuos, y con base en la misma difundir amplia y permanentemente la respectiva información, conforme con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
En los eventos en que dichas zonas no se hallen señaladas, le corresponde efectuar de manera permanente los requerimientos respectivos a los municipios y distritos, sin perjuicio de su obligación de informar de lo pertinente a la Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

7.2. De conformidad con la reglamentación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, expedir los permisos de carácter transitorio a los sitios de disposición temporal de residuos principalmente sólidos en especial los no aprovechables, especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente, y que podrán operar hasta tanto los residuos principalmente sólidos sean objeto de tratamiento o debidamente dispuestos en un sitio de disposición final, lo cual en ningún caso puede ser superior a doce (12) meses. En estos eventos, la autoridad ambiental deberá dar trámite a este tipo de permisos en un lapso no mayor a 15 días calendarios una vez se presente la solicitud, conforme a la reglamentación que para el efecto deberá expedir el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.   
7.3. Efectuar una estricta vigilancia y control de las obligaciones ambientales a cargo de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo en el área de su jurisdicción.

7.4. Realizar coordinadamente con los municipios y distritos, y los departamentos,  campañas pedagógicas y programas de carácter ambiental para reducir la generación de residuos principalmente sólidos, propender por su aprovechamiento y su valorización económica cuando así los estudios lo recomienden, asegurando adicionalmente que se efectúe un adecuado tratamiento o disposición final de aquellos residuos que no puedan ser objeto de aprovechamiento. Dichas campañas deben procurar un adecuado comportamiento de los ciudadanos en relación con el cumplimiento de sus obligaciones en materia de gestión de residuos sólidos y como usuarios del servicio público domiciliario de aseo.       

7.5. Efectuar el control y seguimiento a los Planes Municipales o Distritales para la Gestión Integral de Residuos Principalmente Sólidos -PGIRS- que deben definir, adoptar, ejecutar y mantener actualizados los distritos y municipios.    
Artículo 8º. Competencia de la Nación en la prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo en el marco de la Gestión Integral de Residuos. Compete a la Nación por conducto del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, según corresponda, además de las previstas en el artículo 8 de la ley 142 de 1994, y demás disposiciones aplicables, las siguientes responsabilidades:

8.1. Asegurar la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 5 de la Ley 1176 de 2007 y demás que la modifiquen o adicionen. 
8.2. Prever estímulos tarifarios para los usuarios que realicen procesos de separación en la fuente de residuos principalmente sólidos, cuando los estudios así lo recomienden. 
8.3. Fomentar la creación de líneas de crédito para financiar las actividades de aprovechamiento en el marco de la gestión integral de residuos principalmente sólidos, cuando así los estudios lo recomienden, como para el desarrollo de las actividades complementarias del servicio público domiciliario de aseo de tratamiento y disposición final.  

8.4. Promover la participación del sector privado en la investigación, desarrollo tecnológico, adquisición de equipos, así como en la construcción de infraestructura de transferencia, aprovechamiento, tratamiento y disposición final de residuos principalmente sólidos. 

8.5. Establecer los incentivos necesarios para fomentar la comercialización de los productos obtenidos como resultado de las actividades de aprovechamiento de residuos principalmente sólidos, por parte de los entes estatales y la industria, cuando así los estudios lo recomienden.
8.6. Definir con base en estudios de caracterización de los residuos principalmente sólidos, generados por los usuarios del servicio público domiciliario de aseo, los mercados potenciales, fletes, origen y destino, viabilidad financiera y ambiental, el tipo de residuos a separar desde la fuente, y la definición de aquellos que deben ser objeto de aprovechamiento.

TÍTULO I

LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PRINCIPALMENTE SÓLIDOS

CAPÍTULO I

POLÍTICA AMBIENTAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PRINCIPALMENTE SÓLIDOS

Artículo 9º. Adopción y ejecución de los Planes para la Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS. Corresponde a los municipios y distritos en cabeza de la administración municipal y distrital elaborar, adoptar, ejecutar y mantener actualizado un Plan Municipal o Distrital para la Gestión Integral de Residuos Principalmente Sólidos -PGIRS- atendiendo la política ambiental que sobre la materia expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Corresponde a dicho ministerio expedir la reglamentación sobre la materia que defina el contenido básico de los PGIRS.   
Artículo 10º. Período de ejecución de los PGIRS. Dicho Plan se diseñará para un período acorde con el de los planes de desarrollo municipal y/o distrital, según sea el caso, y su ejecución se efectuará en armonía y coherencia con lo dispuesto en los Planes y/o Esquemas de Ordenamiento Territorial y en los Planes de Desarrollo Municipal y/o Distrital. Compete al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial por vía de reglamentación definir la oportunidad y procedimiento para la revisión y actualización de los PGIRS.  
Artículo 11º. Control y seguimiento de los PGIRS. El PGIRS una vez elaborado y adoptado debe ser enviado a las autoridades ambientales respectivas, para su conocimiento, control y seguimiento. 

Adicionalmente, el PGIRS debe estar a disposición de las entidades de vigilancia y control, tanto de la prestación del servicio público domiciliario de aseo como de los órganos de control disciplinario y fiscal, quienes impondrán las sanciones a que haya lugar, en caso de su incumplimiento.
Las autoridades ambientales adoptarán las acciones, medidas y herramientas necesarias para que la comunidad en general conozca y tenga fácil acceso a los PGIRS de cada uno de los municipios y distritos que conforman el territorio de jurisdicción. Tanto de la gestión de control y seguimiento de los PGIRS como de las acciones desarrolladas para difundir los PGIRS entre la comunidad, las autoridades ambientales deberán reportar periódicamente al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo y Territorial, de conformidad con la reglamentación que para el efecto éste expida.

Artículo 12º. Participación ciudadana en la elaboración de los PGIRS. Durante el proceso formulación del plan, incluido el propio de los estudios de la prefactibilidad y factibilidad de alternativas para la Gestión Integral de los Residuos Principalmente Sólidos, las autoridades distritales y municipales deberán garantizar la participación e inclusión de la comunidad en general interesada en ello, en especial de la comunidad dedicada a las actividades de aprovechamiento como de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias. 

Artículo 13º. Reducción en la generación de residuos principalmente sólidos. El Gobierno Nacional y los entes territoriales conforme lo aconsejen los estudios que para el efecto deben realizar uno y otros, tomarán las medidas adecuadas para fomentar la prevención y la reducción de la generación de los residuos principalmente sólidos y de su nocividad, en particular mediante:

13.1. El desarrollo de tecnologías limpias que permitan un ahorro mayor de utilización de recursos naturales.

13.2. El desarrollo técnico y la comercialización de productos diseñados de tal manera que no contribuyan o contribuyan lo menos posible, por sus características de fabricación, utilización o eliminación, a incrementar la cantidad o la nocividad de los residuos y los riesgos de contaminación.

13.3. El desarrollo de técnicas adecuadas para la eliminación de las sustancias peligrosas contenidas en los residuos destinados a la valorización.

13.4. La valorización de los residuos mediante reciclaje, reutilización, recuperación o cualquier otra acción destinada a obtener materias primas secundarias propias de la actividad de aprovechamiento de residuos.

13.5. La transformación de los residuos como fuente de energía.

CAPÍTULO II

RESPONSABILIDADES PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PRINCIPALMENTE SÓLIDOS
Artículo 14º. Responsabilidades de los municipios y distritos para la gestión integral de residuos principalmente sólidos. Son obligaciones de los municipios y distritos:

14.1. Adoptar las medidas y emprender la acciones tendientes a reducir la generación de los residuos principalmente sólidos, incentivar su separación desde la fuente, su recolección y transporte selectivos, su adecuado aprovechamiento, cuando así los estudios lo recomienden, así como el tratamiento y disposición final, mediante la implementación de los Planes de Gestión Integral de Residuos Principalmente Sólidos –PGIRS-.
14.2. Apoyar la construcción y operación de infraestructura tendiente a desarrollar actividades de aprovechamiento, tales como reciclaje, centros de compostaje y centros de acopio de material separado desde la fuente.

14.3. Establecer sitios de disposición final de escombros, la cual deberá efectuarse en forma separada del resto de residuos principalmente sólidos.
14.4. Impulsar la vinculación de las personas naturales que desarrollan la actividad de recuperación de residuos principalmente sólidos en condiciones de pobreza y vulnerabilidad a los programas de aprovechamiento que incluyan acciones tendientes a dignificar a esta población y coordinar estos programas con los micro, pequeños y medianos comercializadores que participen en las cadenas de aprovechamiento de residuos principalmente sólidos, bajo principios de equidad, transparencia y concurrencia.  

14.5. Coordinar con las gobernaciones, programas de minimización y aprovechamiento de residuos para lograr economías de escala en la oferta y la demanda de bienes separados desde la fuente, en sus áreas de influencia, tendientes a la formación de la cultura de basura cero, cuando los estudios así lo recomienden.
14.6. Impulsar, cuando los estudios así lo recomienden, la demanda de material aprovechado en todas las entidades públicas de su resorte para la adquisición de los bienes requeridos para su funcionamiento. 
14.7. Adelantar convenios con el sector productivo industrial, agroindustrial y agropecuario para promover la demanda de bienes aprovechados, cuando así los estudios lo recomienden.
14.8. Apoyar los programas nacionales y regionales en la definición de las prioridades de separación desde la fuente del material que presente escasez en el mercado nacional e internacional y que contribuyan a la consolidación de la cultura basura cero.  
14.9. Informar anualmente al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT- sobre el tipo de material objeto de separación desde la fuente, aprovechamiento, así como del impacto de estas actividades en la ampliación de la vida útil de los sitios de disposición final, en la oferta al sector productivo y el impacto en la población recuperadora de oficio en condiciones de pobreza y vulnerabilidad.

14.10. Expedir, en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, las normas urbanísticas y arquitectónicas que permitan a los conjuntos residenciales y comerciales y demás desarrollos de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal contar con sitios de almacenamiento temporal de residuos principalmente sólidos separados desde la fuente y evitar la contaminación con residuos peligrosos o su deterioro que límite las posibilidades de aprovechamiento de los mismos.

Parágrafo. A partir de la expedición de la norma urbanística, los curadores urbanos no podrán otorgar licencias de urbanismo y/o construcción a los conjuntos residenciales y comerciales y demás desarrollos de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal que no cuenten con sitios adecuados de almacenamiento temporal de residuos principalmente sólidos separados desde la fuente.

Artículo 15º. Obligaciones de los usuarios de carácter residencial del servicio público domiciliario de aseo. Son obligaciones de los usuarios de carácter residencial del servicio público domiciliario de aseo, las siguientes.

15.1. Separar los residuos orgánicos de los inorgánicos dentro de sus domicilios, para ser presentados de manera separada para su recolección selectiva por parte de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo, cuando existan rutas selectivas de recolección.

15.2. Reutilizar al máximo los residuos principalmente sólidos generados para lograr la mayor minimización de los mismos.

15.3. Dar un manejo responsable a sus residuos de tal forma que no pierda su potencial de aprovechamiento, con base en las normas de manejo definidas por las autoridades municipales y distritales. 
15.4. Almacenar temporalmente de manera separada los residuos principalmente sólidos con sujeción a las normas sanitarias y ambientales y de manejo responsable vigentes, para evitar daños a terceros y facilitar su recolección y su eventual aprovechamiento y tratamiento, o llegado el caso su disposición final. 

15.5. Disponer los residuos separados en los contenedores, cajas estacionarias y/o bolsas que defina cada municipio o distrito para su recolección selectiva con destino a los equipamientos de aprovechamiento definidos por cada administración y que cuenten con los permisos establecidos para tal fin cuando cumplan las normas urbanísticas, sanitarias y ambientales. 
15.6. Los usuarios agrupados deberán contar con espacios adecuados de almacenamiento temporal de residuos principalmente sólidos separados desde la fuente diferenciados de los otros residuos. 

15.7. Organizar en sus sitios de residencia, la separación desde la fuente y poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones que se estimen se hubieran cometido contra la normatividad referida al manejo de los residuos principalmente sólidos; y 
15.8. Las demás que establezcan las normas que expidan las administraciones municipales y distritales en desarrollo de los programas y proyectos de gestión y manejo integral de los residuos sólidos. 

15.9. Entregar los escombros en el horario establecido por la persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo. Para aquellos usuarios catalogados como grandes productores de escombros, deberán presentar los escombros en lonas, para aquellos usuarios catalogados como pequeños generadores de escombros podrán presentar en lonas los escombros.

Artículo 16º. Obligaciones de los usuarios de carácter comercial del servicio público domiciliario de aseo. Corresponde a los usuarios de carácter comercial del servicio público domiciliario de aseo, impulsar y apoyar los programas de aprovechamiento de residuos separados desde la fuente, mediante las siguientes acciones:

16.1. Los centros comerciales deben contar con un espacio de almacenamiento temporal de residuos y de recipientes en las zonas comunes donde se señale el tipo de residuos a depositar en cada uno de ellos y adelantar campañas entre sus visitantes para la formación de la cultura de la basura cero y la separación desde la fuente, en consonancia con lo definido el respectivo PGIRS municipal y distrital.
16.2. Los comercios dispersos colocarán recipientes donde se señale el tipo de residuos a depositar en cada uno de ellos.

16.3. Separar dentro de sus domicilios los residuos orgánicos de los inorgánicos y de los residuos que contengan sustancias peligrosas, a fin de ser presentados de manera separada para su recolección selectiva por parte de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo en cuanto a los residuos objeto del servicio.

16.4. Apoyar los programas de aprovechamiento entregando bolsas biodegradables o reutilizables en los colores que definan las autoridades municipales y distritales competentes, para la presentación del material separado, sin perjuicio de colocar su propia publicidad.
Artículo 17º. Obligaciones de los usuarios de carácter industrial del servicio público domiciliario de aseo. Son obligaciones de los usuarios de carácter industrial del servicio público domiciliario de aseo, las siguientes.

17.1. Separar los residuos orgánicos de los inorgánicos y de los residuos que contengan sustancias peligrosas dentro de sus instalaciones, para ser presentados de manera separada para su recolección selectiva.

17.2. Contar con espacios de almacenamiento temporal de residuos principalmente sólidos separados desde la fuente diferenciados de los residuos peligrosos.

17.3. Adelantar campañas de cultura de basura cero y acciones de producción limpia en sus instalaciones, en concordancia con lo que se defina en el PGIRS municipal y distrital.
Artículo 18º. Obligaciones de las entidades públicas de todos los niveles territoriales. Son obligaciones de las entidades públicas de todos los niveles territoriales las siguientes:
18.1. Contar con espacios de almacenamiento temporal de residuos principalmente sólidos separados desde la fuente, diferenciados de los residuos peligrosos, cuando los estudios así lo recomienden.

18.2. Apoyar activamente los procesos de aprovechamiento de residuos principalmente sólidos en los municipios y distritos donde tengan sede, cuando así los estudios lo recomienden.

18.3. Definir anualmente metas de separación desde la fuente y aprovechamiento de residuos principalmente sólidos, cuando así los estudios lo recomienden.

18.4. Destinar recursos de funcionamiento para adelantar campañas internas y externas para fomentar la Cultura de la Basura Cero entre sus funcionarios y usuarios de sus servicios, conforme a las recomendaciones que se indiquen en los respectivos estudios que deberán adelantar para el efecto.
18.5. Entregar sus residuos separados desde la fuente a la ruta selectiva del servicio público domiciliario de aseo, con destino a los parques de reciclaje, centros de acopio, centros de compostaje y demás equipamientos definidos por las administraciones municipales y distritales dentro de los programas incluidos en los planes para la gestión integral de residuos principalmente sólidos (PGIRS). 
Artículo 19º. Obligaciones de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo. Son obligaciones de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo, las siguientes:

19.1. Adelantar campañas para el fomento de la Cultura de la Basura Cero y la minimización entre sus usuarios, en el marco de los programas adelantados por las administraciones municipales y distritales y bajo la orientación conceptual de las entidades de orden municipal y distrital, responsables de planificar y supervisar la prestación del servicio público domiciliario de aseo en cada municipio y distrito.

19.2. Incorporar la definición de rutas selectivas de recolección de material separado desde la fuente y transportarlos a las infraestructuras que defina la respectiva administración municipal y distrital, en los términos y condiciones que de definan en el respetivo PGIRS. 

19.3. Identificar a los usuarios que no realicen la separación desde la fuente y la presentación del material separado en las condiciones exigidas que establezca el reglamento general del servicio en cada municipio o distrito e informar a las autoridades para que se impongan las sanciones a que haya lugar. 
19.4. Colocar las cajas estacionarias y depósitos para el material separado desde la fuente que la respectiva administración municipal o distrital defina para la disposición temporal de material separado desde la fuente. Las cajas estacionarias y depósitos para el material separado serán financiados con cargo a la tarifa de prestación del servicio público domiciliario de aseo, de conformidad con la regulación que para tal efecto expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.

19.5. Aplicar los incentivos tarifarios que defina la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico a los usuarios que cumplan con la separación de residuos principalmente sólidos desde la fuente.

19.6. Recoger y transportar los residuos separados desde la fuente por los usuarios del servicio público domiciliario de aseo, y entregarlos en los sitios previstos para su aprovechamiento.
19.7. Dar aviso oportuno a las autoridades competentes, con la finalidad de que se impongan las sanciones que sean pertinentes a los usuarios que incumplan lo previsto en la presente ley y en el contrato de condiciones uniformes.

Artículo 20º. Recolección y transporte de residuos principalmente sólidos no presentados en el espacio público. Los residuos principalmente sólidos no presentados en el espacio público, serán recolectados dentro de los límites del inmueble donde se generan y deberán ser transportados a los inmuebles de aprovechamiento en vehículos adecuados y autorizados para tal fin, según las normas que para el efecto expidan las autoridades municipales o distritales.

CAPÍTULO III

CULTURA DE BASURA CERO

Artículo 21º. Formación obligatoria en la Cultura de Basura Cero. En todos los establecimientos oficiales y privados que ofrezcan educación formal en los niveles de la educación preescolar, educación básica, educación básica primaria, educación básica secundaria, y la educación media, es obligatorio incorporar en los currículos y en el manual de convivencia, contenidos y formación sobre la Cultura De La Basura Cero promoviendo la separación desde la fuente de los residuos y su aprovechamiento.

Artículo 22º. Campañas ciudadanas de formación en la Cultura de Basura Cero. Los programas de difusión en materia ambiental de los niveles nacional, departamental, municipal y distrital incluirán campañas de comunicación, difusión, promoción e información permanentes, orientadas a introducir cambios en los hábitos de manejo de los residuos y sobre los beneficios sociales, ambientales, económicos y sanitarios de la separación desde la fuente, de la recolección selectiva  y aprovechamiento de los residuos principalmente sólidos, conforme lo definan los estudios y la política que sobre la materia debe expedir el Gobierno Nacional por conducto del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
Parágrafo. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, prestará asistencia técnica para orientar la forma y contenido de las campañas de comunicación, difusión, promoción e información, y garantizar el cumplimiento del objeto del presente artículo, todo lo cual deberá estar en consonancia con la política nacional que se expida sobre la materia. 
Artículo 23º. Fomento de la Cultura de Basura Cero. Las entidades públicas de todos los niveles territoriales, liderarán las campañas de fomento de la Cultura de Basura Cero, separación desde la fuente y el aprovechamiento de los residuos principalmente sólidos generados en las entidades, así como el consumo de bienes elaborados con materias primas e insumos obtenidos como resultado de procesos de aprovechamiento, en las condiciones que los estudios aconsejen y la política nacional proponga.  
Artículo 24º. Fomento al proceso de aprovechamiento en el marco de la Gestión Integral de Residuos Principalmente Sólidos. El Gobierno Nacional dentro de los doce (12) meses siguientes a la expedición de la presente ley, reglamentará las condiciones a que deberán someterse el productor, importador, distribuidor, intermediario, comercializador o cualquier otra persona responsable de la puesta en el mercado de productos qué con su uso se conviertan en residuos, de conformidad, entre otros, con los siguientes criterios y responsabilidades:

24.1. Elaborar productos o utilizar envases que, por sus características de diseño, fabricación, comercialización o utilización, minimicen la generación de residuos y faciliten su reutilización, reciclado, valorización o permitan la eliminación menos perjudicial para la salud humana y el ambiente.

24.2. Hacerse cargo directamente de la gestión de los residuos derivados de sus productos, o participar en un sistema organizado de gestión de dichos residuos o contribuir económicamente a los sistemas públicos de gestión de residuos en medida tal que se cubran los costos atribuibles a la gestión de los mismos.

24.3. Informar anualmente a las autoridades ambientales regionales las medidas adoptadas en cumplimiento de la presente ley.

Artículo 25º. Apoyo a los recuperadores por parte de los municipios y distritos. Los municipios y distritos expedirán las normas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, especialmente en lo que se refieren los siguientes aspectos:

25.1. Crear un registro de recuperadores ambientales, para organizarlos a través de cooperativas o cualquiera otra forma asociativa similar, que desarrollen la actividad de aprovechamiento mediante el reciclaje de residuos principalmente sólidos. El registro deberá contener como mínimo la siguiente información: Nombre y documento de identificación, personas a cargo cuyo sustento se deriva de esta actividad, y lugar de residencia.

25.2. Adelantar una revisión del estado de salud de las personas recuperadoras de residuos en condiciones de vulnerabilidad y verificar su afiliación al sistema general de salud, evitando que realicen actividades en tales condiciones.

25.3. Procurar la incorporación una vez formalizados de los recuperadores a las actividades propias del aprovechamiento en el marco de la gestión integral de residuos principalmente sólidos en el municipio o distrito.

25.4. Realizar capacitaciones con la finalidad de dar claridad a la actividad de aprovechamiento, así como las implicaciones del desconocimiento de las normas pertinentes en la materia. 
25.5. Adoptar las medidas necesarias para establecer líneas de crédito y apoyos económicos destinados a fomentar la formalización de las cooperativas de recuperadores ambientales inscriptos en el registro de que trata el presente  artículo, con especial énfasis en los recuperadores, personas naturales, que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad.

Artículo 26º. Campañas Masivas Educativas de la Cultura de Basura Cero.  El Gobierno Nacional conjuntamente con los entes territoriales y conforme lo defina la política nacional sobre la gestión integral de residuos principalmente sólidos, impulsarán de manera efectiva la realización y ejecución de campañas pedagógicas y masivas de comunicación sobre la Cultura de Basura Cero, aprovechando los espacios institucionales de los canales de televisión nacional y regional, como de radio, entre otros. 
Artículo 27º. Adquisición de materias primas e insumos, resultado de los residuos objeto de aprovechamiento. Conforme los estudios específicos lo recomienden y la política nacional sobre la materia lo defina, las entidades de carácter estatal deberán dar prioridad a la adquisición de aquellos productos respecto de los cuales se acredite, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, que en su producción se utilizaron insumos o materias primas resultado de procesos de aprovechamiento de residuos principalmente sólidos. Dicha certificación corresponde expedirla a las entidades orden municipal y distrital que los distritos y municipios definan.
Parágrafo.  Quedan excluidas de lo dispuesto en el presente artículo aquellas entidades de carácter estatal que desarrollen su cometido en competencia con los particulares.     
CAPÍTULO IV

MANEJO AMBIENTAL DE LOS ESCOMBROS

Artículo 28º. Manejo adecuado de los escombros. Las personas generadoras de escombros, dada su calidad de residuos principalmente sólidos objeto del servicio público domiciliario de aseo, están en la obligación de contar para su adecuado manejo con el servicio de una persona prestadora del mismo en la modalidad de ordinario o especial, según el volumen y sitio de disposición. 
Para el caso de las personas que desarrollen la actividad de la construcción al momento de tramitar las respectivas licencias de urbanismo y/o construcción deben acreditar ante las respectivas autoridades competentes para su expedición, que cuentan con la disponibilidad y contratación del servicio público domiciliario de aseo para el efecto, además de presentar una garantía bancaria o de seguros por el valor del costo del manejo adecuado de dichos residuos. La no presentación de la acreditación como de constitución de la garantía, será causal suficiente para negar la correspondiente licencia.

En el caso de las obras y construcciones públicas es deber de las entidades contratantes exigir y de los contratistas suministrar, una garantía bancaria o de seguros que comprenda el manejo adecuado de los escombros que genere la obra o construcción y la constancia de haber contrato el servicio de recolección y debida disposición de escombros con una persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo. Estas exigencias serán de obligatorio cumplimiento para la ejecución del respectivo contrato.   
Artículo 29º. Sitios para la disposición final de los escombros. Los municipios y distritos deben prever en sus respectivos Planes de Ordenamiento Territorial las áreas la ubicación de escombreras, seleccionando sitios específicos para el efecto. Esta selección se hará teniendo en cuenta los volúmenes producidos y características de los materiales y elementos, así como las distancias óptimas de transporte. 

Las escombreras como sitios de disposición final de esta clase de residuos principalmente sólidos, se localizarán prioritariamente en áreas cuyo paisaje se encuentre degradado, tales como minas y canteras abandonadas, entre otros, con la finalidad principal de que con la utilización de estos materiales se contribuya a su restauración ambiental y paisajística. 
La definición de accesos a las escombreras tendrá en cuenta la minimización de impactos ambientales sobre la población civil, a causa de la movilización de vehículos transportadores de los residuos.
Artículo 30º. Prohibiciones para los prestadores del servicio de recolección de escombros. Las personas prestadoras de la actividad complementaria de recolección y disposición final de escombros les está prohibida la realización de las presentes conductas, so pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar:
30.1. Disponer los escombros en sitios no autorizados por las autoridades competentes para el efecto, entre ellos en el espacio y vías públicas.  

30.2. Mezclar los escombros con cualquier tipo de residuos líquidos o peligrosos y residuos de otra naturaleza, en contravía de las exigencias técnicas sobre la materia. 
30.3. No cumplir las condiciones mínimas de prestación ni utilizar el tipo de vehículos que por vía de reglamentación exija el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o su defecto los municipios y distritos. En ningún caso es procedente la utilización de vehículos de tracción animal, ni dejar al descubierto el cargue de los escombros.
Artículo 31º. Criterios básicos generales para el manejo ambiental de las escombreras. Sin perjuicio de los demás deberes que reglamentariamente señale el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, corresponde a las personas prestadoras de este servicio aplicar los siguientes criterios básicos generales de manejo ambiental: 
31.1. Definir las medidas de mitigación y manejo para disminuir los impactos paisajísticos, de ruido y calidad del aire, entre otros, conforme a las regulaciones ambientales existentes. 

31.2. Construir barreras visuales ambientalmente viables para evitar el impacto visual en los alrededores de las escombreras.
31.3. Determinar las obras de drenaje que sean requeridas tanto al interior de la escombrera como en su perímetro para garantizar la adecuada circulación del agua en la escombrera, con el fin de evitar escurrimiento de materiales y sedimentos. Así mismo, se establecerán obras y acciones de control de sedimentos.
31.4. Rechazar materiales o elementos que vengan mezclados con otro tipo de residuos tales como residuos orgánicos, líquidos, tóxicos o peligrosos, que no puedan ser dispuestos adecuadamente en las escombreras.
31.5. Restaurar el paisaje de las escombreras ubicadas en áreas degradadas o la definición paisajística de las escombreras ubicadas en áreas no degradadas, con base en un programa preliminar, que considere desde el principio la morfología y el paisaje final deseado, el cual debe incluir como mínimo la cobertura vegetal y la arborización de las áreas involucradas dentro de la escombrera, teniendo en cuenta, además, los usos posteriores de estos lugares.
Estas áreas serán preferiblemente destinadas como zonas de espacio público para fines de conservación, de recreación, culturales o sociales, y en el caso de áreas privadas para usos contemplativos o recreación pasiva.
31.6. Definir de acuerdo con el plan de manejo, el tiempo y espacio para la ubicación de materiales de restauración paisajística o para reutilización de residuos para otros usos. Estos últimos podrán ser seleccionados y separados de aquellos no reutilizables y almacenados para ser transportados o reutilizados.
TÍTULO II  

CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO 

CAPÍTULO I 

ESQUEMAS DE PRESTACIÓN 

Artículo 32º. La competencia en el mercado. La prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, por regla general se prestará bajo el esquema de la libre concurrencia de prestadores del servicio, de manera que las personas prestadoras debidamente constituidas y organizadas en los términos que prevé la ley 142 de 1994 y demás que la modifiquen o complementen, no requieren permiso para su constitución. No obstante, para desarrollar su objeto social, esto es prestar el servicio y vincular usuario alguno, se requerirá obtener de las autoridades competentes, según sea el caso, las concesiones y permisos ambientales, sanitarios y municipales de que tratan los artículos 25 y 26 de la mencionada ley, y que les sean exigibles, además de cumplir con los requerimientos y condiciones técnicas mínimas de calidad del servicio que resultan necesarias y de obligatorio cumplimiento, dada las implicaciones ambientales y de salubridad pública que una indebida prestación del mismo puede generar en perjuicio grave del interés general y cuya verificación compete efectuar a los municipios y distritos, sin perjuicio de la vigilancia de Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD- antes de que aquellas den inicio a sus actividades. 
Dentro de los de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expedirá la reglamentación general que señale los requerimientos y las condiciones técnicas mínimas de calidad del servicio que deben verificar los distritos y municipios previo al inicio de actividades por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios y que dará cuenta, entre otros aspectos, de la calidad y tipo de equipos a utilizar e infraestructura mínima requerida, lo cual se definirá teniendo en consideración el tamaño de los municipios y población a ser atendida. Lo anterior sin perjuicio de las propias exigencias que los municipios y distritos definan en el marco del rigor subsidiario, y que igualmente deben cumplirse por parte de los prestadores. 
Parágrafo. Salvo en el caso a que se hace referencia en el artículo subsiguiente y en el evento de la necesidad de contratar por parte de los municipios y distritos con terceros prestadores del servicio público domiciliario de aseo la actividad complementaria de disposición final de residuos principalmente sólidos, las administraciones distritales y municipales no se encuentran habilitadas para suscribir contrato alguno referido a la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias a ser suministrado a los habitantes de su distrito y municipio.
Los contratos suscritos y que se hallen en ejecución al momento de entrar en vigencia la presente ley, continuarán hasta el vencimiento de plazo inicialmente  previsto, el cual un ningún caso y bajo ninguna consideración será susceptible de ampliación alguna.    
Artículo 33º. La competencia por el mercado –Asignación de Zonas de Servicio Exclusivo ZSE- Con el propósito de asegurar la cobertura del servicio a todos los habitantes de una zona específica en condiciones de calidad óptimas, garantizando con ello la prestación del servicio en igualdad de condiciones a los usuarios de menores ingresos, las administraciones municipales y distritales previa la realización de una licitación pública, conforme a las reglas del Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, podrán concesionar la prestación del servicio por un lapso determinado, para lo cual incluirán cláusula de exclusividad, según la cual en dicha zona y durante un lapso previamente determinado por parte de la entidad contratante, ningún otro prestador puede ofrecer los servicios y actividades objeto del contrato. Se excluyen de este esquema de prestación las actividades complementarias de tratamiento y disposición final de residuos. 
Compete a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- ante solicitud de las administraciones municipales y distritales, previo a la realización de la licitación pública, verificar que la asignación de zonas de servicio exclusivo -ZSE- obedezcan a las consideraciones a que hace referencia el presente artículo, para lo cual se allegaran por parte de aquellos los documentos que lo acredite.

Parágrafo 1º. En los contratos que se suscriban con los prestadores concesionarios del servicio se deberá dejar expresa constancia en el sentido que serán aplicadas las normas legales, reglamentarias y regulatorias vigentes al momento de la celebración de la contratación, entendida desde la apertura de la respectiva licitación pública por parte de la entidad territorial contratante. En materia tarifaria, dichos contratos se sujetarán a las metodologías tarifarias y/u opciones tarifarias expedidas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, que se encuentren vigentes al momento de la apertura del proceso licitatorio. Lo anterior aplicará de pleno derecho aún en el evento en que en dichos contratos no se guarde silencio al respecto o se disponga lo contrario. 
Parágrafo 2º. Cuando de asignación de ZSE se trate, deberá tenerse en cuenta que la retribución del prestador del servicio que llegare a ser adjudicatario de la concesión, será objeto de valoración y puntuación en la licitación que se adelante para el efecto, y la misma comprenderá el valor de la tarifa a cobrar y las contribuciones proyectadas para su determinación en la oferta económica de la propuesta, de tal manera que el adjudicatario atenderá el servicio en las condiciones requeridas en la licitación y durante el lapso de la concesión y su remuneración no será distinta a la ofertada en su oportunidad.  

CAPÍTULO II
MODALIDADES DEL SERVICIO Y CLASES DE USUARIOS 

Artículo 34º. Modalidades de prestación del servicio público domiciliario de aseo. La prestación del servicio público domiciliario de aseo se clasifica en: 1. Servicio Ordinario; y 2. Servicio Especial, de conformidad con las definiciones previstas en la presente ley.

Artículo 35º. Clasificación de los usuarios del servicio público domiciliario de aseo. Los usuarios del servicio público domiciliario de aseo se clasifican en usuarios residenciales y usuarios no residenciales y cada uno de estos en pequeños y grandes generadores, de conformidad con las definiciones previstas en la presente ley.
CAPÍTULO III

ALMACENAMIENTO Y PRESENTACIÓN
Artículo 36º. Obligación de almacenar y presentar. El almacenamiento y presentación de los residuos principalmente sólidos, son obligaciones del usuario. Se sujetarán a lo dispuesto en el reglamento que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y adicionalmente a lo que disponga el respectivo Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos y demás obligaciones establecidas por las autoridades ambientales y de servicios públicos. Su incumplimiento genera las sanciones a que haya lugar. 
Artículo 37º. Presentación de residuos principalmente sólidos para recolección. Los residuos principalmente sólidos que se entreguen para la recolección deben estar presentados de forma tal que se evite su libre contacto con el ambiente y con las personas encargadas de la actividad y deben colocarse en los sitios determinados para tal fin, con una anticipación que por vía reglamentaria definirá el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial, sin perjuicio de la que por vía de rigor subsidiario definan los municipios y distritos.

La presentación se adecuará a los programas de separación en la fuente y aprovechamiento que se establezcan en desarrollo del Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos del respectivo municipio y distrito, conforme a los estudios que para el efecto se realicen y de manera armónica con lo previsto en la política nacional sobre la materia. 

Artículo 38º. Obligación de almacenar conjuntamente los residuos principalmente sólidos de las edificaciones y andenes. Los residuos principalmente sólidos provenientes del barrido de andenes e interiores de las edificaciones que corresponde efectuar al propietario, tenedor o poseedor de cada predio, deberán ser almacenados y presentados por los usuarios junto con los residuos principalmente sólidos originados en las mismas. Es también deber de dichos usuarios denunciar ante las autoridades de policía el arrojo inadecuado de residuos en las vías y espacios públicos vecinos a su predio, so pena que de no hacerlo deberá responder por el costo de su recolección adecuada ante la entidad prestadora del servicio.
Parágrafo. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expedirá la reglamentación pertinente para actualizar y complementar la normatividad existente en materia de almacenamiento y presentación de los residuos principalmente sólidos de conformidad con esta ley, la cual deberá, entre otros aspectos, reglamentar lo pertinente a la manera de efectuar la separación en la fuente de residuos y su debido almacenamiento y presentación para su recolección; las características de los recipientes retornables para almacenamiento de residuos principalmente sólidos; las características de los recipientes desechables; los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos; el empaque de los residuos para evacuación por ductos; los sitios de ubicación para la presentación de los residuos sólidos; y los sistema de almacenamiento de los mismos. 

Artículo 39º. Propiedad de los residuos principalmente sólidos presentados en sitio público. Sin perjuicio de las acciones y sanciones como de las responsabilidades legales a que haya lugar emprender y aplicar contra quienes inadecuadamente presentan residuos principalmente sólidos, se entiende que todo usuario del servicio público domiciliario de aseo cede la propiedad de los residuos presentados al municipio o distrito, según sea el caso, en el momento de ubicarlos en el sitio público establecido para hacer la respectiva recolección, sin perjuicio que la entidad territorial determine lo contrario.

Artículo 40º. Propiedad y condiciones de manejo de los residuos sólidos no presentados por los generadores en sitio público. Los residuos que no sean presentados en sitio público son de propiedad de sus generadores y no podrán ser almacenados en los sitios de generación y aprovechamiento por más de 3 días si son orgánicos y 8 días si son inorgánicos, sin perjuicio que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial por vía de reglamentación defina otro lapso. 
Artículo 41º. Responsabilidad por la presentación inadecuada de los residuos principalmente sólidos. El usuario del servicio público domiciliario de aseo que almacene y presente residuos no objeto del servicio ordinario, será directamente responsable por los impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al ambiente, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 
Parágrafo. Quien entregue los residuos principalmente sólidos a personas prestadoras del servicio sin capacidad legal para prestarlos será responsable por los impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al ambiente, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 
Artículo 42º. Incentivos a usuarios del servicio público domiciliario de aseo por separación desde la fuente y minimización de residuos. Los usuarios del servicio público domiciliario de aseo que separen desde la fuente y la comunidad de ellos que de forma representativa den muestra de una verdadera adopción de la Cultura de Basura Cero, serán beneficiados, entre otras, con las siguientes medidas y acciones: 
42.1. Por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- la aplicación de incentivos en la tarifa a cobrar por la prestación de  del servicio.
42.2. Por parte de las administraciones municipales y distritales, inversión pública en mejoramiento del espacio público de los barrios, zonas y grupos de usuarios que se destaquen por su liderazgo y compromiso por la Cultura de Basura Cero.

42.3. Aplicación de recursos donados por la cooperación internacional destinados a municipios, zonas o barrios que demuestren una mayor Cultura de Basura Cero.

CAPÍTULO IV

ACTIVIDAD DE RECOLECCIÓN

Artículo 43º. Recolección separada. La recolección domiciliaria de los residuos principalmente sólidos debe permitir efectuarla de forma separada entre residuos aprovechables y no aprovechables, cuando así los estudios lo recomienden conforme a la política nacional de gestión integral de residuos principalmente sólidos y el respectivo PGIRS. 

Artículo 44º. Requisitos de la actividad de recolección. Sin perjuicio de las que por vía reglamentaria adicione el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la actividad de recolección se realizará observando las siguientes reglas: 


44.1. La recolección deberá efectuarse de modo tal que se minimicen los impactos ambientales, en especial el ruido y el esparcimiento de residuos en la vía pública. En caso de que se viertan residuos durante la recolección, es deber del recolector realizar inmediatamente la limpieza correspondiente.
44.2. La persona prestadora del servicio deberá tener equipos adecuados técnicamente de reserva, para garantizar la normal prestación del servicio público domiciliario de aseo en caso de averías. El servicio de recolección de residuos no podrá ser interrumpido por fallas mecánicas de los vehículos.

44.3. El servicio de recolección de residuos aprovechables, y no aprovechables se prestará de acuerdo con el PGIRS, en las frecuencias y horarios establecidos por el operador del servicio y consignados en el contrato de condiciones uniformes.

44.4. En las zonas en las cuales se utilice el sistema de recolección en cajas de almacenamiento, las personas prestadoras del servicio deberán instalar las que sean necesarios para que los residuos principalmente sólidos depositados no desborden su capacidad, lo cual deberá ser considerado en la tarifa a cobrar al usuario.

44.5. La operación de compactación deberá efectuarse en zonas donde causen la mínima molestia a los residentes. En ningún caso esta operación podrá realizarse frente a centros educativos, hospitales, clínicas o cualquier clase de centros asistenciales.
Artículo 45º. Sistemas de recolección. La recolección deberá realizarse a partir de la acera, de las unidades de almacenamiento colectivo o de cajas de almacenamiento, salvo para los casos especiales en los cuales se requerirá de una previa evaluación técnica por parte de la persona prestadora del servicio.

Artículo 46º. Establecimiento de macro rutas y micro rutas. Las personas prestadoras del servicio deberán establecer las macrorrutas y microrrutas que deben seguir cada uno de los vehículos recolectores en la prestación del servicio, de acuerdo con las necesidades del mismo y cumpliendo con las normas de tránsito. Estas rutas deberán cumplir con la eficiencia en la asignación de recursos físicos y humanos para lograr la productividad propia de un servicio competitivo.

Artículo 47º. Horarios de recolección. La persona prestadora del servicio público domiciliario de aseo determinará el horario de la recolección de los residuos principalmente sólidos teniendo en cuenta la cantidad de residuos generados, las características de cada zona, la jornada de trabajo, el clima, la capacidad de los equipos, las dificultades generadas por el tráfico vehicular o peatonal y cualquier otro elemento que pueda tener influencia en la prestación del servicio.

Parágrafo. Cuando la recolección se efectúe entre las 21:00 horas y las 06:00 horas del día siguiente en zonas residenciales, hoteles, hospitales, clínicas y demás centros asistenciales, deberán tomarse medidas especiales para mitigar el ruido en la recolección y la compactación.

Artículo 48º. Frecuencias de recolección. La frecuencia de recolección dependerá de la naturaleza de los residuos y de los programas de aprovechamiento de la zona. Para residuos que contengan material putrescible, la frecuencia mínima del servicio de recolección dependerá de las características del clima o de la zona y deberá incrementarse para prevenir la generación de olores y la proliferación de vectores asociados con la acumulación y descomposición de tales residuos.

En el caso de servicios a grandes generadores, la frecuencia dependerá de las características de la producción.

Artículo 49º. Divulgación de rutas y horarios. La recolección se efectuará según horarios y frecuencias en las macro rutas y micro rutas establecidas previamente, los cuales deberán darse a conocer a los usuarios utilizando medios masivos de difusión de amplia circulación local, o en las facturas de cobro del servicio.

Artículo 50º. Cumplimiento de las rutas. Las rutas y horarios deberán ser cumplidas por las personas prestadoras del servicio de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y con los contratos de condiciones uniformes. Todo cambio en las rutas, horarios o frecuencias deberá ser notificado con por lo menos  tres (3) días de anterioridad a los usuarios afectados, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.
CAPÍTULO V

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE TRANSPORTE

Artículo  51º. Características de los vehículos transportadores de residuos principalmente sólidos. Los vehículos empleados en las actividades de recolección y transporte de residuos, dedicados a la prestación del servicio público domiciliario de aseo deberán cumplir con las características que por vía general defina el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia la presente ley, debiendo considerar que dicha actividad debe efectuarse en vehículos mecanizados y nunca en vehículos de tracción animal. 
Parágrafo. Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, o dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la administración municipal y distrital deberá autorizar previa evaluación a su ejecución, la conveniencia de utilizar diseños o tipos de vehículos diferentes, que en ningún caso serán de tracción animal.   

Artículo 52º.  Condiciones de equipos y accesorios para transporte de residuos principalmente sólidos. Los equipos, accesorios y ayudas de que estén dotados los vehículos destinados para transporte de residuos sólidos, deberán mantenerse siempre en óptimas condiciones de funcionamiento para la prestación del servicio y en ningún caso, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el modelo del vehículo y/o fecha de puesta en funcionamiento de sus equipos y accesorios pueden superar el lapso de ocho (8) años de vida útil.
Artículo 53º. Lavado de los vehículos y equipos. Los vehículos de recolección y transporte de residuos principalmente sólidos deberán lavarse al final de la jornada diaria. El lavado debe realizarse en sitios diseñados para tal fin por las empresas prestadoras del servicio y no puede efectuarse en áreas públicas ni en fuentes o cuerpos de agua públicos.
CAPÍTULO VI

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE TRANSFERENCIA

Artículo 54º. Utilización de estaciones de transferencia. Los municipios y distritos deberán contemplar la utilización de estaciones de transferencia, cuando así lo requiera el servicio a efectos de la racionalización de recursos económicos, energéticos, la disminución de los impactos ambientales y el logro de una mayor productividad de la mano de obra y del equipo utilizado. Debiendo prever en sus Planes de Ordenamiento Territorial las áreas suficientes y requeridas para dichas estaciones. Está prohibido el trasbordo de residuos sólidos en sitios diferentes a las estaciones de transferencia.
Parágrafo. En el caso que existan municipios y distritos que no contemplen en sus Planes de Ordenamiento Territorial dichas áreas, lo deberán hacer en un lapso máximo de doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Corresponde a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- evaluar los impactos que la omisión de los municipios y distritos pueda generar en la aplicación de la metodología tarifaria vigente, debiendo suspender de inmediato sus efectos en los aspectos que resulten afectados. 
Artículo 55º. Operatividad de las estaciones de transferencia. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, definirá por vía de reglamento, entre otros, los aspectos referidos a los parámetros generales de diseño y construcción, las condiciones de localización y funcionamiento de las estaciones, y las condiciones técnicas mínimas del tipo de vehículos a utilizar.  
Artículo 56º. Acceso a estaciones de transferencia. Las autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades territoriales no podrán imponer restricciones injustificadas al acceso a las estaciones de transferencia. Sin perjuicio de las que señale adicionalmente en la respectiva reglamentación el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, se consideran restricciones injustificadas, las siguientes: 

56.1. Aquellas que se impongan basadas en el municipio o región de origen de los residuos. 

56.2. Aquellas que se impongan en virtud de los horarios para la recepción de los residuos, cuando esta actividad se realice dentro del horario de operación habitual establecido en el reglamento operativo de la estación de transferencia.

56.3. Exigencias técnicas de los vehículos en los que se transporten los residuos a la estación de transferencia, diferentes a las previstas en las normas de carácter general sobre la materia, y que no correspondan a las exigencias técnicas estrictamente necesarias para el debido transbordo a la estación de transferencia.
56.4. Exigencias en cuanto a la caracterización de los residuos, diferentes a la de los residuos que normalmente se transbordan en la estación de transferencia. 

CAPÍTULO VII

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO FRENTE AL APROVECHAMIENTO

Artículo 57º. Propósitos del aprovechamiento. El aprovechamiento de los materiales contenidos en los residuos principalmente sólidos tiene como propósitos fundamentales:
57.1. Racionalizar el uso y consumo de las materias primas provenientes de los recursos naturales.

57.2. Recuperar valores económicos y energéticos que hayan sido utilizados en los diferentes procesos productivos.

57.3. Reducir la cantidad de residuos a disponer finalmente en forma adecuada.

57.4. Disminuir los impactos ambientales, tanto por demanda y uso de materias primas como por los procesos de disposición final.

Artículo 58º. Rutas selectivas para la recolección domiciliaria de los residuos aprovechables. Compete al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, al momento de definir las frecuencias y condiciones estándar mínimas del Servicio Ordinario Público Domiciliario de Aseo considerar la necesidad de contar con rutas selectivas para la recolección y transporte de material separado desde la fuente por los generadores para su aprovechamiento en infraestructuras adecuadas para tal fin, autorizadas por las administraciones locales respectivas. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico considerará lo propio para la definición y/o ajuste de la metodología tarifaria vigente.  
Artículo 59º. Selección de residuos principalmente sólidos. El aprovechamiento de residuos principalmente sólidos, se puede realizar a partir de la selección en la fuente con recolección selectiva, o mediante el uso de centros de selección y acopio, opciones que deben ser identificadas y evaluadas en el respectivo Plan para la Gestión Integral de Residuos Principalmente Sólidos de cada municipio o distrito. Cualquiera que sea la opción, deberá considerarse que la recolección de dichos residuos se deberá efectuar por parte de prestadores del servicio público domiciliario de aseo. 
Artículo 60º. Características de los residuos principalmente sólidos para el aprovechamiento. Sin perjuicio de los que por vía de reglamentación prevea el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en las actividades de aprovechamiento, los residuos deben cumplir por lo menos con los siguientes criterios básicos y requerimientos, para que los métodos de aprovechamiento se realicen en forma óptima:

60.1. Para la reutilización y reciclaje los residuos principalmente sólidos deben estar limpios y debidamente separados por tipo de material.

60.2. Para el compostaje y lombricultura no deben estar contaminados con residuos peligrosos, metales pesados, ni bifenilos policlorados.

60.3. Para la generación de energía, valorar parámetros tales como, composición química, capacidad calorífica y contenido de humedad, entre otros.
Artículo 61º. Condiciones mínimas para desarrollar la actividad complementaria de aprovechamiento.  Las condiciones mínimas de diseño y localización de plantas de aprovechamiento, las condiciones de almacenamiento de dichos residuos, y las propias para la recolección y transporte de los mismos se cumplirán con base en la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
CAPÍTULO VIII 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE BARRIDO, LAVADO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

Artículo 62º. Responsabilidad en barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas. Las labores de barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas son responsabilidad de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo en la zona en la que presta la actividad de recolección, y que deberán realizarse con una frecuencia tal que las vías y áreas públicas estén siempre limpias y aseadas, conforme a la reglamentación que sobre sus condiciones técnicas y calidades del servicio expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial, sin perjuicio de las que expidan de forma subsidiaria los municipios y distritos. 

Parágrafo. En vías no pavimentadas y en áreas donde no sea posible realizar el barrido o lavado por sus características físicas, se desarrollarán labores de limpieza manual, en los términos definidos en el reglamento que se expida sobre la materia. 

Artículo 63º. Establecimiento de macrorrutas y microrrutas para las actividades de barrido, lavado y limpieza. Las personas prestadoras del servicio están obligadas a establecer las macrorrutas y microrrutas que deben seguir cada una de las cuadrillas de barrido, lavado y limpieza en la prestación del servicio, acorde con las normas de tránsito y las características físicas del municipio y distrito así como con la frecuencia establecida para ellos. Esas rutas deberán ser conocidas por los usuarios y cumplidas cabalmente por las personas prestadoras del servicio.
Artículo 64º. Establecimiento de las frecuencias de barrido, lavado y limpieza. Las personas prestadoras del servicio deberán establecer las frecuencias de conformidad con el desarrollo y las características de cada zona. Las frecuencias estarán especificadas en el contrato de condiciones uniformes.

Artículo 65º. Establecimiento del horario. El barrido, lavado y limpieza de las vías y áreas públicas deberán realizarse en los horarios en que menos se afecte el flujo adecuado de peatones y vehículos.

Artículo 66º. Instalación de cestas de almacenamiento de residuos principalmente sólidos en las vías y espacios públicos. Las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo deberán colocar en la respectiva área de operación a su cargo, las canastillas o cestas para almacenamiento exclusivo de residuos principalmente sólidos producidos por los transeúntes, en número y capacidad que estén de acuerdo con la intensidad del flujo peatonal y vehicular, previa aprobación del municipio y distrito.

La recolección de los residuos principalmente sólidos depositados en las cestas y el mantenimiento de las mismas es responsabilidad de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo, en las condiciones y calidades definidas en la reglamentación que expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, sin perjuicio de las condiciones que de forma subsidiaria expidan los distritos y municipios.  
Artículo 67º. Prestación debida de las actividades de barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas. En el evento en que la atención de estas actividades bajo el esquema de competencia en el mercado no se logre en las condiciones de calidad que permitan mantener las vías y áreas públicas limpias y aseadas, los municipios y distritos sin consideración adicional podrán optar por la asignación de zonas de servicio exclusivo -ZSE- de que trata el artículo 33 de la presente ley, cuya asignación comprenderá también la recolección y transporte de residuos a los sitios de aprovechamiento, tratamiento y disposición final, y la atención de las actividades complementarias de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. Para estos efectos, bastará con la verificación de dicha circunstancia por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-. 
CAPÍTULO IX

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE CORTE DE CÉSPED Y PODA DE ÁRBOLES UBICADOS EN LAS VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS  

Artículo 68º. Responsabilidad en corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. Las labores de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas son responsabilidad de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo en la zona en la que presta la actividad de recolección, y que deberán realizarse con la frecuencia y en las condiciones definidas en la reglamentación que deberá expedir el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, sin perjuicio de las que definan subsidiariamente los distritos y municipios. 

Artículo 69º. Establecimiento de macrorrutas y microrrutas para las actividades de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. Las personas prestadoras del servicio están obligadas a establecer las macrorrutas y microrrutas que deben seguir cada una de las cuadrillas de corte de césped y poda de árboles en la prestación del servicio, acorde con las normas de tránsito y las características físicas del municipio y distrito así como con la frecuencia establecida para ellos. Esas rutas deberán ser conocidas por los usuarios y cumplidas cabalmente por las personas prestadoras del servicio.

Artículo 70º. Establecimiento de las frecuencias de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. Las personas prestadoras del servicio deberán establecer las frecuencias de conformidad con el desarrollo y las características de cada zona. Las frecuencias estarán especificadas en el contrato de condiciones uniformes.

Artículo 71º. Establecimiento del horario. El corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas deberán realizarse en horarios en que menos afecten el flujo adecuado de peatones y vehículos.

Artículo 72º. Prestación debida de las actividades de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. En el evento en que la atención de estas actividades bajo el esquema de competencia en el mercado no se logre en las condiciones de calidad requeridas en el respectivo reglamento, los municipios y distritos sin consideración adicional podrán optar por la asignación de zonas de servicio exclusivo –ZSE- de que trata el artículo 33 de la presente ley, cuya asignación comprenderá también la recolección y transporte de residuos a los sitios de aprovechamiento, tratamiento y disposición final, y la atención de las actividades complementarias de barrido, lavado y limpieza de las vías y áreas públicas. Para estos efectos, bastará con la verificación de dicha circunstancia por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-. 
CAPÍTULO X

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE DISPOSICIÓN FINAL 


Artículo 73º. Deber de disponer adecuadamente los residuos principalmente sólidos. Es deber de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo asegurarse que los residuos objeto del mismo y no susceptibles de aprovechamiento sean confinados de forma definitiva y adecuada; y es deber de todos los municipios y distritos asegurar que en sus respectivos territorios se identifiquen y reserven áreas para tales propósitos, razón por la cual corresponderá al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expedir y mantener actualizado el procedimiento, criterios, metodología, prohibiciones y restricciones para la localización de las mismas, tales como rellenos sanitarios, escombreras y similares, teniendo en consideración que todos y cada uno de los municipios deben contar con este tipo de áreas e instalaciones.
Artículo 74º. Requisitos técnicos para los sitios de disposición final de residuos principalmente sólidos. Corresponde a las personas prestadoras de la actividad complementaria de disposición final, cumplir las indicaciones que sobre la materia prevea el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico -RAS-, sin perjuicio del deber de hacerlo también respecto de las exigencias adicionales que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial defina en la reglamentación que deberá expedir sobre las consideraciones ambientales y técnicas, de planeación, construcción y operación de los mismos, las cuales deberán considerar la obligación de contar con un plan de operación, plan de contingencias, sistemas de monitoreo, vigilancia y control, un plan de cierre y clausura, mantenimiento y cuidados post cierre y clausura.

Artículo 75º. Acceso a los sitios de disposición final. Las autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades territoriales no podrán imponer restricciones injustificadas al acceso a los sitios de disposición final de residuos principalmente sólidos, tales como rellenos sanitarios, escombreras y similares. Sin perjuicio de las que señale adicionalmente en la respectiva reglamentación el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se consideran restricciones injustificadas, las siguientes: 

75.1. Aquellas que se impongan basadas en el municipio o región de origen de los residuos. 

75.2. Aquellas que se impongan en virtud de los horarios para la recepción de los residuos, cuando esta actividad se realice dentro del horario de operación habitual establecido en el reglamento operativo del sitio de disposición.  

75.3. Exigencias técnicas de los vehículos en los que se transporten y descarguen los residuos hasta el sitio de disposición, diferentes a las previstas en las normas de carácter general sobre la materia, y que no correspondan a las exigencias técnicas estrictamente necesarias para el debido descargue de los residuos. 
75.4. Exigencias en cuanto a la caracterización de los residuos, diferentes a la de los residuos que normalmente se disponen en el sitio de disposición. 
Artículo 76º. Incentivo para la ubicación y operación de sitios de disposición final de residuos principalmente sólidos. Manténgase el incentivo creado mediante la ley 1151 de 2007 en su artículo 101, según el cual para la ubicación de sitios de disposición final de residuos principalmente sólidos en favor de los municipios y distritos en donde se ubiquen rellenos sanitarios de carácter regional, éstos tendrán derecho a percibir el 0.23% del S.M.M.L.V. por tonelada dispuesta.

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- definirá el procedimiento y metodología a utilizar para la inclusión del incentivo en la tarifa del usuario final del servicio, salvo a aquellos usuarios ubicados en el municipio donde se encuentra el sitio de disposición. 
Parágrafo 1º. En aquellos casos en que el sitio de disposición se ubique en zonas limítrofes de uno o más municipios, el incentivo se distribuirá equitativamente entre estos municipios, conforme al impacto ambiental que precise la autoridad ambiental competente, de manera que a mayor impacto mayor participación porcentual en el incentivo.
Parágrafo 2º. Este incentivo, conforme a la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, se hará extensivo a las estaciones de transferencia y a las escombreras.


TÍTULO III

PROHIBICIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

CAPÍTULO I 

PROHIBICIONES Y SANCIONES

Artículo 77º. Prohibiciones a los prestadores del servicio público domiciliario de aseo. Además de incumplimiento de los deberes a su cargo y prohibiciones en la ley 142 de 1994 y demás que la modifican y adicionan, y en los reglamentos de las mismas, son prohibiciones a las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo, que en caso de contravenirlas constituyen infracciones objeto de medidas y sanciones conforme a la presente ley, entre otras, las siguientes: 

77.1. Abstenerse de prestar el servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias incumpliendo la calidad exigida por los reglamentos sobre la materia y lo previsto en el contrato de condiciones uniformes. Las personas prestadoras no serán responsables por fallas en la calidad del servicio derivadas de la falta de colaboración del usuario o de casos fortuitos, pero deberá darle solución en el menor tiempo posible.

77.2. Abstenerse de establecer, difundir y cumplir eficientemente las rutas, horarios y frecuencias debidas para la atención del servicio de recolección y transporte de los residuos.

77.3. Abstenerse de mantener en condiciones óptimas los vehículos y equipos previstos para prestar el servicio de recolección y transporte de los residuos.
77.4. Abstenerse de prestar en la zona de operación que atienda el servicio de recolección y transporte de residuos principalmente sólidos, las actividades complementarias de barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas, y corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas.

77.5. Abstenerse de establecer, difundir y cumplir eficientemente las rutas, horarios y frecuencias debidas para la atención del servicio de barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas. 

77.6. Abstenerse de mantener en condiciones óptimas los vehículos y equipos  previstos para la atención del servicio de barrido, lavado y limpieza de vías y áreas públicas. 

77.7. Abstenerse de colocar las cestas de almacenamiento o similares de los residuos principalmente sólidos que está llamado a instalar en las vías y áreas públicas para uso de los transeúntes. 
77.8. Abstenerse de establecer, difundir y cumplir eficientemente las rutas, horarios y frecuencias debidas para la atención del servicio de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. 

77.9. Abstenerse de mantener en condiciones óptimas los vehículos y equipos  previstos para la atención del servicio de corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. 

77.10. Impedir o dificultar el establecimiento o funcionamiento de programas de tratamiento o aprovechamiento de residuos. 

77.11. Desatender las exigencias y condiciones especiales de calidad que prevean los reglamentos para la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias.

77.12. Establecer y/o utilizar infraestructura para el aprovechamiento, tratamiento o disposición final de residuos principalmente sólidos que no cumplan los permisos de las autoridades ambientales o exigencias técnicas previstas en los reglamentos sobre la materia. 

77.13. Incumplir las condiciones de un mercado con ocasión del otorgamiento de zonas de servicio exclusivo –ZSE-

77.14. Abstenerse de dar trámite debido y oportuno a las peticiones, quejas y reclamos que presenten debidamente los usuarios del servicio.

77.15. Abstenerse de mantener informados a los usuarios por las interrupciones del servicio y la adopción de las medidas transitorias necesarias.

77.16. Abstenerse de dar debido aviso y con suficiente anticipación a los usuarios sobre las suspensiones programadas del servicio. 
77.17. Las demás que definan la ley 142 de 1994, y demás que la modifican y adicionan, y la reglamentación y la regulación vigente. 
Artículo 78º. Medidas y sanciones a las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias. Incurrir en cualquiera de las prohibiciones previstas en el artículo precedente por parte de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, será objeto de las medidas y sanciones que a continuación se indican, sin perjuicio de las propias que prevean otras normas y no resulten contrarias a las que prevé esta ley, a saber:  

78.1. Amonestación.

78.2. Multas hasta por el equivalente a 2000 salarios mínimos mensuales. El monto de la multa se graduará atendiendo al impacto de la infracción sobre la buena marcha del servicio público, y al factor de reincidencia. Si la infracción se cometió durante varios años, el monto máximo que arriba se indica se podrá multiplicar por el número de años. Si el infractor no proporciona información suficiente para determinar el monto, dentro de los treinta días siguientes al requerimiento que se le formule, se le aplicarán las otras sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la Nación, para la atención de programas de inversión social en materia de servicios públicos, como apoyo a los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento Básico, con destinación prioritaria en el servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias. 
Las empresas a las que se multe podrán repetir contra quienes hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la sanción. La repetición será obligatoria cuando se trate de servidores públicos, de conformidad con el artículo 90 de la Constitución. 

78.3. Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor, y cierre de los inmuebles utilizados para desarrollarlas. 

 

78.4. Orden de separar a los administradores o empleados de una empresa de servicios públicos de los cargos que ocupan; y prohibición a los infractores de trabajar en empresas similares, hasta por diez (10) años.
78.5. Solicitud a las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que haya celebrado el infractor, cuando el régimen de tales contratos lo permita, o la cancelación de licencias así como la aplicación de las sanciones y multas previstas pertinentes. 

 
78.6. Prohibición al infractor de prestar directa o indirectamente servicios públicos, hasta por diez (10) años. 

 
78.7. Toma de posesión en una empresa de servicios públicos, o la suspensión temporal o definitiva de sus autorizaciones y licencias, cuando las sanciones previstas atrás no sean efectivas o perjudiquen indebidamente a terceros.
Las sanciones que se impongan a personas naturales se harán previo el análisis de la culpa del eventual responsable y no podrán fundarse en criterios de responsabilidad objetiva.
Artículo 79º. Competencia para la imposición de las sanciones a las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo. Compete a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ejercer el control, inspección y vigilancia de las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias, y por ende respecto del cumplimiento de las prohibiciones señaladas en el artículo 77 anterior, y la imposición de las medidas y sanciones a que haya lugar de acuerdo con los procedimientos señalados en la ley 142 de 1994 y demás que la modifican y adicionan.
Artículo 80º. No exclusión de las sanciones. Las sanciones establecidas en el presente capítulo se aplicarán sin perjuicio de las demás sanciones administrativas de cualquier orden a que haya lugar y del ejercicio de acciones civiles y penales. 
TÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 81º. Mérito Ejecutivo. Las resoluciones que impongan multas y sanciones pecuniarias expedidas por las autoridades competentes prestarán mérito ejecutivo una vez se encuentren en firme.

Artículo 82º. Del interés social y utilidad pública. Las áreas potenciales que la entidad territorial debe seleccionar y determinar en los Planes de Ordenamiento Territorial, POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial, PBOT, o Esquemas de Ordenamiento Territorial, EOT, según sea el caso, para la ubicación de infraestructuras para la provisión de las actividades de transferencia, aprovechamiento, tratamiento y disposición final de residuos, hacen parte de los bienes y servicios de interés común, los cuales prevalecerán sobre el interés particular.

Artículo 83º. Aplicación de los reglamentos vigentes. Entre tanto se expiden las reglamentaciones a que se refiere esta ley, seguirán aplicándose las existentes en tanto no sean contrarias a la misma y en todo caso por máximo 12 meses (12) contados a partir de la entrada en vigencia de la misma, al cabo del cual deberán haberse expedido aquellos. 
Artículo 84º. Interpretación, inaplicabilidad de otras normas y derogatorias. En consideración a que la presente ley que establece el régimen general para la prestación del servicio público domiciliario de aseo, la gestión integral de residuos principalmente sólidos y se dictan otras disposiciones, se aplica de forma armónica con lo dispuesto en las leyes 99 de 1993 y 142 de 1994, y demás que las modifican o adicionan, en los eventos en que se presente contradicciones entre una y otras, primara lo establecido en la presente ley. Por la misma razón, resultan inaplicables para el servicio público domiciliario público de aseo y la gestión integral de residuos sólidos lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 142 de 1994, el parágrafo 1 del artículo 87 ibídem; y se derogan los artículos 14.24, de la ley 142 de 1994 y 9 de la ley 632 de 2000.     

Artículo 85º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
ALONSO ACOSTA OSÍO
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		COBERTURA EN RECOLECCIÓN

		TIPO		COBERTURA

		Grandes Ciudades		94.5%

		Capitales Departamentales		90.3%

		Cabeceras Municipales		95.9%

		PORCENTAJE DE SISTEMAS DE DISPOSICIÓN FINAL

		UTILIZADOS A NIVEL NACIONAL

		TIPO DE SISTEMA		% APLICADO EN COLOMBIA

		Botadero a Cielo Abierto		52.22%

		Relleno Sanitario		23.84%

		Enterramiento		7.07%

		Sistema no Definido		12.61%

		Cuerpos de Agua		2.36%

		Otros Sistemas		1.72%

		Incineración		0.18%
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